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Art. 4’ ;— Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas;.y un ejemplar de cada-uno
de ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o

administrativas de la Provixicia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos. .

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se
envía directamente por correo, previo pago del importe de
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas."

r Art. 14’ ‘— Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del -mes siguiente
al de su pago. '

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes
de su vencimiento.

Art. 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones „y venta de ejemplares, no serán devueltos por
ningún motivo,'ni tampoco será aplicado'a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones de
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar
los ejemplares del Boletín Oficial, que se'les provea diaria
mente debiendo designar entre el personal a un funcionario
o empleado para que se haga cargo de los mismos, el que
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición,

siendo el único responsable si se constatare alguna negligen
cia al respecto (haciéndose por Ib tanto pasible a «medidas
disciplinarias).

TARIFAS GENERALES
DECRETOS Nros. 4826 dd 24-10-62 y AMPLIATORIO

N’ 4960 del 30-10-62

VENTA DE- EJEMPLARES

Número del día y atrasado dentro del mes....... $ 5.00
“ atrasado de más de un mes hasta un año “ 10.00

. “ atrasado de un año hasta tres años ... “ 15.00
“ atrasado de más de 3 años hasta 5 años “ 35.00
“ atrasado de más de 5 años hasta 10 años “ 50.00
“ atrasado de más de 10 años.................. “ 75.00

. SUS C R I P C I O N ES

Mensual ...;.............   $ 100.00
Trimestral .................. ......................... .. .^. “
Semestral .. . ................................................... “ 300.00
Anual ..............   “ 600.00
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■- Toda publicación.que-no -sea de composición corrida, "se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón dé.
$ 18.00 (Diez y ocho pesos) el centímetro; considerándos(e25 (veinticinco) palabras por centímetro.
Todo aviso por un solo día se cobrará a razón de $4,50 (un peso con cincuenta centavos) la palabra.
El precio mínimo de toda publicación’ de cualquier índole será de $ 70.00 (setenta pesos).
Los avisos en forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un Cincuenta por ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (veinticinco) lí"
neas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras .por cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como
500 (quinientas) palabras. _ (
En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se con siderará como 10 (diez) palabras por cada linea ocupada.

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: ,

D)
2’)
39)
4”)

Si ocupa menos-de 1/4 página ........................................... • ....... .......... ................... •
De-más de 1/4 y hasta T/2 página......... . ........................... ...............................................
De más dé 1/2 y hasta 1 página ............................    •.................................
De más de una página se. cobrará en Ja proporción correspondiente.

$ 93.00
„ 150.00
„ 270.00

PUBLICACIONES A TERMINO

En'iaS publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) ó más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Excé- Hasta
o 300 palabras 10 días dente 20 días

Exce
dente

. Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ ■ ’ $
Sucesorios ■.............................................. 195;,- 14—

270— 20 —
cm. 270 — 20— cm. 390 — 27.— cm.

Posesión Treintañal y Deslinde ....... . 33 540— 36— 33 6Q0 — 54.— „
Remate de Inmuebles y Automotores . 270— 20.— 33 540 — 36— 33 600— 54— „
Otros Remates .v................................... 195— 14— 33 270 — 20 — jf 390 — 27— „
Edictos de Minas ................................. 540— 36— 33

■I-"'- ' — ■ —.— — ,—
Contratos o Estatutos de Sociedades . 2:50 la palabra . 4— —- . —— — .— --
Balances......... ........................................ 390— 30 — cm. 600— 54— 33 900— 60— „
Otros Edictos Judiciales y avisos - ■ ■ 270— 20— 33 540— 36— 600 — 54.— „
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-SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS-LEYES

DEL PODER EJECUTIVO

DECRETO—LEY N’ 234—G.
SALTA, Enero 30 de 1963.
Expte. N’ 7390—62.

N’

dada N’ 3182, entrará en vigor a partir del
1’ de setiembre de 1963, formando parte, del
presupuesto general de la Administración Pro
vincial.como Anexo F— Inciso • Unico. Hasta

■ -esa. fecha regirá el presupuesto - actualmente
vigente. '

Art. 2’ — El mayor gasto que ■ origine el
presente se hará de Rentas”-.Generales con im
putación a este Decreto-Ley.

Art. 3’ — Comuniqúese al Poder Ejecutivo
Nacional.

Art. 4'-’. — Conniüíquesc;'piiblíquese, insér-
t<si- en el Registro Oficial y archívese.

VISTO el Artículo 11’ del Decreto-Ley
208|62, por el cual ,se supedita a la decisión
del Ministerio del Interior la aprobación, del - ■
presupuesto diel Poder Judicial, propuesto ine
diante acordada de la Corte de. Justicia Ñ’
3182; , .

El informe del citado ministerio por el cual
se aconseja posponer la homologación del mis
mo hasta- que las posibilidades económicas de
la provincia permitan afrontar el mayor gas- .
to qu(e implicaría su autorización (Expte. N’
23017—S del Ministerio del Interior); y .

—CONSIDERANDO: ' ■
I.— Que si bien constitucionalmente el Po

der Judicial debe proyectar su propio prestí
puesto y .el Poder Ejecutivo limitarse á remi
tirlo al Legislativo para su consideración sin
introducirle modificaciones, .en las actuales
circunstancias .la Intervención Federal debe
decidir sobre las presentes posibilidades de.
poner en práctica el proyecto preparado
la Excelentísima Corte de Justicia;

•II.— Que a criterio de la Intervención
deral, las retribuciones que perciban los
altos magistrados de la- justicia deb n estar
a un nivel equivalente. al de las que recibe — El Interventor Federal de la Provincia
el Gobernador de la Provincia;

HL— Que dicho .criterio afirma el princi
pio de la igualdad de los poderes que, por.
otra paite, es el qué se aplica en los Estados
republicanos más evolucionados;

IV. — Que, no obstante lo expresado . pr: ca
dentemente, del' análisis de la situación ac
tual del erario públlpp,.surge.con..toda, .ovi- . ■
ciencia la imposibilidad, material- .de .hacer- fréh
te, en las presentes circunstancias, a las ma
yores erogaciones que resultarían de aplicar
se integral ó inmediatamente, el proyecto pre
sentado;

V. —Que tanto el temperamento sustentado
para determinar las remuneraciones como el
desfijar la fecha de iniciación de su vigencia, ■
ha sido compartido por ambos poderes del
.Estado, hecho que corrobora la acordada N’
3218 de la Excma. Corte de Justicia;

J2or todo ello,

por

Fe-
más

El Interventor Federal de la Provincia
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley_
Artículo 1’ — 31 presupuesto preparado por

la Corte de Justicia para el Poder Judicial
y para el ejercicio 1962(1963, mediante acor-

Dr.
Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA

FRANCISCO II. MARTINEZ BORELLI
> MARIO MOROSINI

Dr. MARIO JOSE BAVA
Es
M.

.1 efe

Copia:
Mirth’a
Sección

Aranda de Urzagasti
Minist. de Gob. J. é I. Pública

12530162

DECRETO—LEY _N’ 235—G.
SALTA, Enero 30 dé 19'63.

VISTO el Decreto Nacional N’
del "Estatuto de los Partidos Políticos’’ y a-
tento a las disposiciones del Artículo 29'-’ del
.mismo,_ que.establece que; “Los comisionados' _
federales en las provincias proyectarán la a-
daptación del presente estatuto de las normas
refeiv-ntes a la organización y funcionamien
to de las agrupaciones políticas que se pro
pongan, intervenir-en'las elecciones de miem
bros de los poderes públicos locales...”;

Por ello,

de Salta
EN ACUERDg GENERAL DE MINISTROS

Decreta con Fuerza de Ley
Artículo 1’ ■— El presente estatuto regirá

para los partidos políticos que so propongan
intervenir en la elección de miembros, de los

■ poderes públicos enría Provincia y de las Mil '
’ nicípaiidades. . .

Requisitos Para la Autorización
Art. 2’ — La autorización para funcionar

como partido político está sujeta al cumpli
miento do los—siguientes requisitos:

Acreditar un acuerdo de voluntades por
escrito y firmado por un número de elec
tores inscriptos en el Registro Electora1,
no
a)
b)

■1)

o)
d)

inferior a 500, relativo a:
El nombre y domicilio del partido;
La declaración de principio^ y e.l pro
grama de acción política;
La Carta Orgánica; y
La designación de autoridades y apo
derados.

firmantes del acuerdo' de' voluntades a■ Los
que se refiere esté inciso sólo'podrán hacerlo
para un solo partido y siempna y cuando, no
fueren afiliados a otro. . , '
2)' Solicitar la autorización al Tribunal E.lec

toral, acompañando el documento ..en el
que conste el acuerdo de voluntades an
tes citado y una planilla con el nombre
y domicilio de los.-firmantes y número de  
matrícula, • ' '

Art. 3’ — La autorización para funcionar
.así concedida, permitirá actuar en toda la pro
vincia,. siempre que se inscriban ante el Tri
bunal Electoral y • cúmplan los siguientes re
quisitos: .. x ’
1) . Acompañar testimonio de • la -resolución

que les autoriza a funcionar y dé-la de
claración de principios, programa de ac
ción política y Carta Orgánica;

2) Acompañar nómina de las autoridades del
partido; ' -

3) Acreditar la . adhesión de un número' de
¡electores inscriptos' en el Registro Elec-  
toral no inferior a '500;

4) Fijar domicilió y designar apoderados.
Art. 4’ — Las normas' del presente esta

tuto son. aplicables a la constitución, funcio
namiento y disolución de las uniones o acuer
dos permanentes o 'transitorios de. partidos o
asociaciones que agrupen a. dos o 'más- par
tidos políticos ya autorizados a funcionar. Ello
en cuánto- dichas normas no sean incompati
bles con la naturaleza de tales asociaciones.

Para constituirse deberán requerir la auto
rización respectiva al Tribunal , Electoral y
cumplir los siguientes requisitos:
1) Indicar los .partidos que constituirán la

entidad y acreditar su voluntad de for
marla expresada por la autoridad parti
daria co'mpetente;

2) Acompañar1 testimonio de' la resolución
que autorice a funcionar a cada uno de
los partidos integrantes de la entidad y
de suS respectivas declaraciones de prin
cipios, programa de- acción política, Carta
Orgánica y nómina de autoridades;'

3) Acompañar la declaración de principios,
programa de acción política. y Carta Or
gánica de la nueva -entidad, ajustados a

- las disposiciones de este estatuto;
4) Indicar el nombre, domicilio, autoridad y

apoderado de la nueva .entidad.
Nombre y Domicilio

Art. 5’ — El nombre no podrá contener
designaciones personales ni derivados ele ellas,
ni que provoquen confusión. No podrán usar
se vocablos que afecten o puedan afectar las
relaciones exteriores de la Nación, ■ ni que in
dlquen antagonismos hacia personas, clases
o religiones o que promuevan la discordia, en
tre los habitantes de la República ó impli
quen contradicción con normas del presente
estatuto. En adelante el nombré de los par
tidos no podrá formarse mediante . aditamen
tos -o supresiones de vocablos al de cualquier
otro partido. No podrá usarse ¡el vocablo ‘‘in
ternacional”.

Los partidos' deberán constituir domicilio en
la ciudad capital de la provincia.
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3) . Determinará- el régimen patrimonial y con
table, asegurando su publicidad y fisca-

“lizacióñ;
4) Establecerá las causas de extinción del

partido.
Procedimiento Para la Autorización

'Art. 9’ — El Tribunal Electoral comproba-
rá la autenticidad de las firmas y veracidad
de los hechos de datos invocados en la soli
citud y documentación anexa, habilitando días
y horas si fuere necesario. Por el mismo ac
to en que se tenga por 'efectuada esta com
probación, convocará a juicio verbal, que de
berá tener lugar dentro de los diez días há
biles siguientes, a los apoderados de los par
tidos .reconocidos o en formación. Estos po
drán manifestar en esa audiencia su,oposi
ción a la solicitud concurriendo con todas las
pruebas que tuvieren para fundarla.

El Tribunal Electoral analizados ’ todos los
antecedentes, aprobará o rechazará la solici
tud en_el término de diez días hábiles del
juicio, verbal.

Si recayera. sentencia firme denegatoria en
una solicitud .de autorización, sq podrá for
mular un nuevo pedido ajustado a las exi
gencias legales.

El Tribunal Electoral dispondrá, al conce
der la autorización la publicación en el Bo
letín Oficial, pqr un día del auto-provatorio
de la personalidad del partido y de- su Carta
Orgánica.

Personalidad' Jurídica
Art. 10’ — La autorización para funcionar

a un partido político importará el reconoci
miento de su carácter de persona jurídica

.para todos los efectos del der.echo privado.
El contralor de los partidos políticos reco

nocidos estará a cargo ¡exclusivo del Tribunal
Electoral.

Obligaciones de los Partidos Políticos
Reconocidos

Art. 11’ — Los partidos políticos reconoci
dos deberán:
1) Dar estricto cumplimiento a este estatu

to, a su Carta Orgánica y a las demás
leyes y reglamentaciones que se refieren
a su actividad;'

2) Llevar como mínimo los siguientes libros
rubricados y sellados por e.1 Tribunal Elec
toral:
a) Libro de registro de afiliados, .donde

constará el nombre de los ciudadanos
inscriptos, firma, domicilio, número de
matrícula individual clase y ocupa
ción. Las firmas pueden ser llevadas
en fichas de afiliación;

b) Libro de inventario;
c) Libro de caja, debiendo conservarse

la documentación complementaria co
rrespondiente ;

d) Libro de actas;
3) Aprobar una plataforma electoral antes

de la elección de sus candidatos, de acuer
do con la declaración de principios y pro
gramas de acción, de la que se enviará
copia al Tribunal Electoral;

4) Someter a la aprobación del Tribunal Elec
toral, toda modificación al- nombre, decía
ración de principios, programa de acción
política o Carta Orgánica, resuelta por los
órganos partidarios competentes, á los e-
fectos. de verificar su conformidad con
las normas del presente estatuto y demás
leyes aplicables a lo3 partidos.

Afiliaciones
Art. 12’ — La afiliación deberá ajustarse

a las siguientes condiciones:
1) El elector interesado deberá:

a) Estar inscripto, en’el Registro 'Elec
toral y comprobar la identidad con la.
libreta de enrolamiento o^. libreta cí
vica; • •

b) Presentar una solicitud en ficha for-
  mulario por cuadruplicado, con la cer

tificación de lá autenticidad de la fir
ma o Impresión -digital' en forma fe
haciente a juicio del Tribunal- Electo-
ral.

Declaración d'e Principios y Programa de
Acción Política

Art. 69. — La declaración de principios y
el programa- de acción política deberán pro
pugnar expresamente ¡el mantenimiento del ré
gimen democrático • republicano, representati
vo y federal del gobierno y. la vigencia de
las libertades, derechos y garantías individua
les que consagra la Constitución Nacional y
Provincial.

Esta afirmación obliga, eñ todo tiempo, al
partido que las formule, a Sus autoridades,
candidatos y afiliados, a ajustar fielmente su
conducta' a los siguientes principios inheren
tes a la forma republicana de gobierno, sin
perjuicio de otros no enumerados:
1) El respeto de las libertades, derechos y

garantías individúales y en particular,
del derecho de publicar ideas, opiniones O
informaciones por la prensa y otros me
dios de expresión, sin censura previa ni
restricciones irrazonables;

2) ’ El ejercicio dividido de las atribuciones
del poder de los órganos legislativo, eje
cutivo y judicial, con garantías que per
mitan él funcionamiento imparcial e in
dependiente del Poder Judicial;

3) 'El rechazo de todo intento de discrimina
ción arbitraria por causa de filiación par
tidaria, religión, raza, sexo o color;

'4) La renovación periódica de los órganos
representativos,' de conformidad con las
expresiones de la voluntad ciudadana en
procesos electorales correctos;

5) El ¡derecho de los ciudadanos de consti
tuir y mantener en funcionamiento otros
partidos políticos democráticos, aseguran
doles la libre expresión de -sus ideas, o-
piniones y críticas, la utilización de los
medios públicos de difusión en condicio--
nes equivalentes y una razonable repre
sentación en 'los órganos electivos;

6) No utilizar los símbolos de dictaduras;
7) No pretender la implantación de regíme

nes totalitarios o dictatoriales;
8) No. aceptar la jefatura, el liderazgo o la

ingerencia de gobiernos o partidos extran
jeros o de grupos extrapartidarios o de
personas que residan en el exterior o es
tén inhabilitadas por las leyes para el
ejercicio de los derechos electorales;

9) ¡31 imperio del derecho y la exclusión de
todo recurso o incitación a la violencia
o a la lucha de clases o a antagonismos
entre sectores políticos, religiosos, socia
les o raciales, y del  la persona
lidad expresado en actos de sumisión, a*'
en homenajes insólitos, que la tradición
republicana reserva a los próceros y fe
chas nacionales o provinciales.

culto.de

Art. 7’ — Se considera de pleno derecho
que no se ajustan a las exigencias del artícu
lo 6’ quienes, 'bajo cualquier denominación,
propugnen abierta o solapadamente el esta
blecimiento de la dictadura de una persona
clase o grupo. Están comprendidos en esta’
previsión los partidos de índole totalitaria, sus
derivados y aliados y aquellos que' se solida
ricen con regímenes extranjeros de ese ca
rácter.

La propaganda y proselitismo político se
ajustarán estrictamente a las normas estable
eidas en este artículo y en el anterior.

Carta Orgánica
Art. 8’ — La Carta Orgánica debe ajus

tarse a- las siguientes disposiciones:
1) Asegurará la libertad y corrección de las

afiliaciones y la apertura del registro de
afiliados por un período no inferior a dos
meses por año;

2) Establecerá la participación directa o in
directa de los afiliados ¡en ja dirección,
gobierno, administración y ^fiscalización
del partido y en la elección de sus auto
ridades y candidatos mediante voto secre
to, y garantizará la realización de comi
cios internos correctos, con adecuada re-

  . presentación de las minorías;

2) No podrán afiliarse:-
a) Los excluidos del Registro ¡Electoral

en virtud .de las disposiciones legales;
vigentes; -

b) Los i que estén afiliados a otros par
tidos políticos;

c) El personal de las fuerzas armadas-
, en actividad y los retirados llamados

a prestar servicio;
d) El personal de. las fuerzas de Segu

ridad de la Nación y de las provin
cias y sus equivalentes en actividad
o jubilados llamados a prestar servi
cio;

e) Los magistrados de la administración
de justicia.

3) La solicitud de afiliación debe ser resuel
ta por la autoridad correspondiente • del
partido dentro de los diez días corridos

de su presentación. Si fuere admitida, el
partido conservará una ficha y dos de
¡ellas serán remitidas al Tribunal ’ Elec
toral.

4) Laz afiliación se extingue por renuncia
ante - el partido o el Tribunal Electoral
por expulsinó o por. inhabilidad funda
da en lo dispuesto en los. incisos 1) y 2)
de este artículo.
- El partido comunicará al Tribunal Elec

toral la cancelación de la afiliación par
tidaria dentro del tercer día de ,1a respec
tiva resolución.

Fichero y Registro de Afiliados’
Art. 13’ — El Tribunal Electoral formará

un. fichero de afiliados de partidos políticos
y fiscalizará los registros de afiliados.

Los partidos deberán remitir al .Tribunal
Electoral, copia actualizada y autenticada de
los registros de afiliados el 1’ de diciembre
de cada año, antes de cada elección interna y
cada vez que úl Tribunal lo solicite.

Elecciones Partidarias
Art. 14? — Las elecciones internas de los

partidos se regirán por las normas de sus
respectivas Cartas Orgánicas y por las dis
posiciones deteste’ estatuto.

El Tribunal .Electoral podrá ¡designar • vee
dores de los actos electorales partidarios y
deberá hacerlo a pedido de parte interesada.

Los resultados • de las elecciones internas
serán comunicados al Tribunal Electoral.

. . Incompatibilidades
Art. 15?. -— No podrán ser designados para

ejercer cargos partidarios ni podrán ser can
didatos a cargos electivos provinciales o mu
nicipales:

1) quienes ejerzan la dirección de empre
sas concesionarias de servicios .u obras
públicas; ’ ---- - ■

2) quienes desempeñan cargos ‘directivos en
asociaciones sindicales de 'obreros o de.
empleadores o quienes los hayan de
sempeñado hasta un año antes de la
fecha de la ¡designación o elección parti
daria;

,3) quienes • residiendo en el. extranjero ten
gan proceso abierto por delitos que no
"sean culposos o se hubiesen sustraído? a
la acción de la justicia en procesos in-
■coados por iguales delitos, aunque la
acción penaj. estuviere prescripta; aque
llos contra los- que se hubiere dictado
auto de prisión preventiva, inclusive por
malversación de caudales públicos, viola
ción de los deberes de los funcionarios
o negociaciones incompatibles con. la
función pública.— Todas estas . inhabili
taciones cesan con la absolución o- el
sobreseimiento definitivo;

4) los que se encuentren afectados por las
inhabilidades establecidas por las leyes
electorales;

5) los miembros de las fuerzas- armadas
en servicio activo. y los ’ que hayan pa
sado a situación dé retiro dentro de un

„ año antes de la designación o elección
1 partidaria.

Oficialización de . listas -de candidatos
Art. 169. — Cuando las actitudes o manifes

taciones de los partidas,- áús autoridades o.
candidatos estén comprendidos en las prohi-
biciBnes del artículo 79 o contradigan lo dis-

culto.de
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o pro

el artí-

relación
cuando

puesto én el artículo G’, o inflijan en forma
graye las demás obligaciones- qué les impone
el presente estatuto', el Tribunal Electoral ne
gará la oficialización de las •_ listas. • de can
didatos o , revocará las - que haya- otorgado
sin perjuicio de lo dispuesto- en el artículoo
23-, inciso 5). . ■

Cuando la infracción .consistiera en la in
clusión de candidatos .pública y notoriamente
inhabilitados, se . negara." la oficialización de
toda la lista. —Si la, inhabilitación no tuvie
ra ése carácter procederá la. sustitución del
candidato' dentro del terminó, de, 48 horas a
contar de lá notificación por telegrama, cola
cionado. •

Contribuciones prohibidas
Art. 17?. — Les está prohibido “á los parti

dos políticos lá 'ácépfáción ‘de aportes, ~ do
naciones ó uso gratuito- de. bienes’ o Servicios
efectuados por: '

1) La Nación, provincias, municipalidades
o entidades descentralizadas, cuando ten
gan carácter especial o. de privilegio;

2) empresas concesionarias de servicios u
obras públicas de toda especie o perso
nas de existencia ideal o visible que
exploten juegos de azar, o asociaciones
o autoridades extranjeras, o contratis
tas o proveedores habituales de la ad
ministración .pública ’ o . entes 'descentra
lizados;

3) asociaciones obreras, patronales
fesionales; .......

4) las personas comprendidas en
culo 15, inciso 4); "’

5) personas que se encuentren, en,
de subordinación o dependencia,
ellas hayan sido impuestas obligatoria
mente o requeridas por las autoridades
o superiores jerárqüicps o empleadores.

Asimismo íes.está prohibida, la. aceptación
dé aportes o donaciones anónimas.— Los do
nantes podrán imponer la obligación de que
su nombre no se pubíiqúe .pero los partidos
deberán conservar la1 documentación necesa
ria para acreditar el origen de la donación.

Control patrimonial
Art. 18’. — Los partidos políticos, por el

órgano que determine la carta orgánica ,de-
beilán:

1) llevar contabilidad detallada de toda
entrada o salida de bienes, con expre
sión 'de su fecha y de los nombres y
domicilio de las personas que les hu
bieran ingresado o recibido. —Esta con
tabilidad deberá conservarse 'durante
diez ejercicios económicos financieros
con todos sus comprobantes;

2) presentar al Tribunal Electoral; den'ro
de los sesenta días de cerrado el ejer
cicio, copia detallada 'del balance anual
correspondiente al ejercicio económico ti
nanciero, que deberá ser publicado por
un día en el Boletín Oficial;

3) presentar al Tribunal Electoral, dentro
de los sesenta días de celebrado cada
acto electoral en que hubiese participado
el partido, el detalle de los ingresos y
egresos, en dinero y en especies, corres
pondientes al partido.

Art. 19°. — El Tribunal Electoral hará sa
ber que las cuentas y documentos estarán
por treinta días hábiles en secretaría para
conocimiento 'de los interesados.— Si en el
término de cinco días hábiles de- vencido el
plazo anterior no se formularan observaciones
ordenará el archivo de las cuentas.— Si fue
ran observadas por infracción a las normas
legales o de la carta orgánica, el- Tribunal re
solverá y, en su caso, aplicará las sanciom.es
pertinentes. '

Sanciones
Art. 20°. — Los partidos políticos que incu

rran en trasgresión a las normas sobre for
mación del patrimonio serán condenados a
entregar al Consejo General 'de Educación un
importe igual al de la donación o aporte ilí
citamente recibido.

Art. 21?. — Las personas de existencia ideal
que efectúen aportes o donaciones en trans
gresión a lo dispuesto en el articuló 17? se
rán .pasibles de una multa por un importe
igyal ál décuplo de la donación o aporte o 'del
valor estimado de los' bienes y servicios.—

-. Ello •'sin--'perjuicio ‘ de. la pena corporal
que■ pueda* corresponder a-sus .directores, ge-
gentes. representantes o agentes. . ---
-Avt.-’22°v — .Serán reprimidos con prisión

de uno a tres años o- inhabilitación .especial
por doble término: . '

1) los funcionarios . responsables.'d'e las do-,
. ,. .naciones, aportes o uso. gratuito de bie

nes o ‘ servicios efectuados en infrac
ción a lo dispuesto en el artículo 17°,
inciso 1);

2) los propietarios, directores, gerentes, ad
ministradores', mandatarios, gestores o
miembros de las empresas, grupos, aso
ciaciones u organizaciones mencionadas
en el artículo 17’, incisos 2), 3) y 4), que
hayan participado en la comisión de los
hachos allí previstos;

3) los afiliados que por sí o por interpó-
sita persona reciban a habiendas dona-

_ clones ,aporres o una. gratuito .de bie
nes o servicios para el partido, de las
personas mencionadas en el inpiso pre-

. cedente, así como los afiliados que por
sí o por interpósita persona soliciten,
a sabiendas,, de aquéllos donaciones, a-
portes o uso gratuito do biem.es o servi
cios "para el partido, o reciban donacio
nes anónimas en contra de lo precripto
por el artículo 17° ín fine;

4) los ' que intervengan directa o indirec
tamente en la obtención de aportes, do
naciones o uso gratuito de bienes o ser
vicios prohibidos por el artículo 17’ in
ciso 5);

5) los que utilicen, directa p'indirectamen-
te, fondos de un partido para influir
en la 'designación de cualquier persona
en una elección interna.

. Extinción
Art. 23° — La ‘autorización para funcionar

como partido político se extingue por las si
guientes causas:

1) las que determine la respectiva carta
orgánica;

2) la no presentación de candidaturas en
tres elecciones consecutivas;

3) la no. obtención del 3 0|0 de los votos
totales Válidos en departamento alguno;

4) impartir instrucción militar a sus afi
liarlos u organizados militarmente o por
la adopción de saludos o uniformes que
exterioricen la adhesión partidaria;

5) cuando el partido, sus autoridades o can
didatos, con sus declaraciones o actitu
des’ públicas' contravengan en forma gra
ve o reiteradas las disposiciones de los
artículos 6’ y 7’ de este estatuto, o in-
frijan en forma grave y reiterada las
demás disposiciones ’del mismo, de la
carta orgánica o demás leyes vigentes;
La extinción deberá ser declarada por
sentencia- del Tribunal Electoral de a-
cuendo con el siguiente- procedimiento;

El Tribunal fijará, audiencia dentro de
los 5 días, bajo apercibimiento de cele
brarse con. la parte que concurra y se
expedirá dentro de los 3 días de realiza
da aquélla.

La prueba" deberá ofrecerse en la pri
mera presentación y producirse en la au
diencia.

Las resoluciones ciel Tribunal Electo
ral serán inapelables.

Art. 24?. — El retiró de la Autorización pa
ra funcionar como partido importa' ,de pleno
derecho, el de la personalidad jurídica. —Los
bienes tendrán el destino previsto por la carta
orgánica o, en su defecto .ingresarán en" las
rentas generales de la .Provincia.— Ningún
partido que pueda ser considerado continua
ción del partido disuelto podrá solicitar auto- ,
rización para funcionar antes de pagados dos
años de la sentencia que la retiró. _.

Recursos
Art. 259. — Las resoluciones definitivas del

Tribunal Electoral serán inapelables.
Franquicias

Art. 26° — Todas las actuaciones quo de
ben cumplirse en virtud del presente estatu
to se harán en papel- simple.

Carácter de las normas
Art. 279. ■— Las’ normas >de este estatuto

son de orden público. —Los partidos pollti-

eos-’ deberán 'Ajustar. su-, conducta- a ellas, y
sus declaraciones-de "principios, programas de
acción política, cartas orgánicas y demás. do
cumentos partidarios no p.odrán contener nin
guna 'disposición én contrario. ’’ '

Disposiciones transitorias
Art. 28’. -A No éstarámobligadós a solicitar

autorización para funcionar los partidos que
hayan obtenido en' las 'elecciones dél 27 de
marzo dé7 Í960¡-el 3 0|Ó dé los'votos hábiles
emitidos en Cada uno de ellos. ■ , .

Los partidos referidos deberán cumplir los
siguientes requisitos para acogerse a los be
neficios de esta, disposición:
.1) .renovar.todas, las-autoridades partidarias

conformé a las disposiciones de este, es
tatuto .dentro .de los.plazos previstos ‘ por
sus respectivas cartas orgánicas';

2) adaptar formalmente sus 'declaraciones'
de principios; programas de "acción polí
tica y carias orgánicas a las-normas de
este estatuto dentro' del plazo de un año.

Hasta tanto ello, ocurra, atento a lo
dispuesto por el artículo 27’, dichas nor
mas se considerarán incorporadas de in
mediato y de pleno derecho a aquellos

-documentos partidarios y. a ellas debe
rán ajustar su conducta dichos partidos

3) obtener la ratificación .de. las afiliacio
nes conforme a las prescripciones de es
te estatuto 'dentro del plazo de'dos años.

Art. 29’. — Quedan- suspendidas ‘solamente
para el próximo proceso electoral las dispo
siciones partidarias que exigen' antigüedad pa
ra el desempaño de cargos partidarios o pa
ra el acceso a las -candidaturas.

Art. 30’. —- El plazo fijado en los' incisos
2) y 5) del artículo 15’ se reduce, para el
próximo proceso electoral, a noventa días.

Art .31’. — Derógase la ley N 3538|960 y
toda otra disposición que se oponga al pre
sente decreto ley .

Art. 32’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO JH-. MARTINEZ BORELLl

Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO
• Dr. MARIO JOSE BAYA

Es copia: - .
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno., J. ■ e I. Pública

 DECRETO LEY N’ 236 — G.
  SALTA, Elñero 31 de 1963

—VISTO: '
—El Decreto Ley Nacional N’- 260 de . fecha

14 de enero 'de 1963 y ,gl aclaratorio N’ 787
por el que se convoca, a elecciones generales
nacionales, provinciales y municipales en todo
el territorio de la Nación; y

—CONSIDERANDO:
Que el citado instrumento legal en el artí

culo 11 dispone que “dentro-de los 15 días de
la fecha, los Comisionados -Federales en las pro
vincias dictarán las- convocatorias que les com
pete en cuanto a la elección de electores 'de
presidente y vice presidente de- la .Nación,
diputados nacionales, .electores de gobernador
y vice gobernador, legisladores provinciales y
miembros de los Cuerpos Colegiados munici
pales”; - _ '

Que el proceso político y social por el que
atraviesa la República, de la cual son partes
integrantes los estados provinciales, ha reba
sado en los niveles de hecho el orden cons
titucional positivo, ‘ al extremo inminente de
arrasar la paz interior y la unión nacional;

Que la estructura originaria ‘ de la socie
dad política, compuesta, . como es obvio, de
una pluralidad de expresiones - cívicas o par
tidos ,amenaza en sus cimientos a causa de
las tensiones inmoderadas- y--distor clonantes a
las cuales estos últimos se - encuentran some
tidos ; . -

Que tales circunstancias, asumen el carác
ter evidente de. estado de • nec.esidad, estado
que apareja .en .nuestro .caso, grave e .inmi
nente "peligro al. bien público;

Que la superación de. tal estado sólo .pue
de emerger _de una ponderada discriminación
de' valores ¿■''a” efectos ’ de-, preservar lós fun
damentales y :fundantes "de la comunidad, pues

sanciom.es
biem.es
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‘‘solo puede dejarse de observar “la lej- 
cuando hay peligro para ' el bien co- 
mún......... y habiü'a cuenta 1 que la. ley
se promulga como regla general, bien puede 
ocurrir que las cosas humanas sobre las que 
la ley verse varíen”.......... (Francisco Suárez
“Tratado de las Leyes y de Dios Legislador” 
citado por Rafael Bielsa en “El Estado de 
Necesidad en el Derecho Constitucional y Ad
ministrativo”, páginas 20 y 21);

Que la paz y la conciliación, objetivos pri
mordiales del gobierno, reposan esencialmen
te en el orden jurídico natural, que no es 
sino la disposición distributiva de los bienes 
y_valores en su recta jerarquía;

Que el bien común de la .sociedad política 
provincial, no obstane sus formales disposicio
nes constitucionales en contrario, en modo 
alguno puede ser adverso al bien común na
cional puesto . que éste refluye sobre áquel 
como la función del todo sobre las partes;

Que en situaciones excepcionales como las 
que vive el país, es legítimo e indiscutible 
que se produzca un desplazamiento "'ele los 
poderes constitucionales hacia el órgano gu
bernamental que en la emergencia pueda con 
mayor celeridad conjurar la crisis;

Que precisamente por ello el gobierno na
cional, único existente en la actualidad en 

■ la República, con la finalidad 'ü'e restablecer 
lá vigencia del sistema • federal, ha dispuesto 
un procedimiento extraordinario conducente al 
logro de ese objetivo;

Que la aplicación 'ü'e un juicio prudencial a 
las situaciones mediatas y presentes "en que 
se debate el país conduce como única sal
vaguardia ’del bien común de la Nación a una 
sistemática normativa como la presente;

Que el afianzamiento de la justicia en el 
plano político no puede surgir sino de la co
participación en el poder de todos los secto
res cívicos ü'e la colectividad;-

Que la salvación del pueblo en su unidad 
tes la ley suprema temporal .y el gobierno, 
por sobre cualesquiera otras consideraciones 
tiene el deber irrenunciable de promover las 
condiciones de paz y seguridad, condiciones 
necesarias para el ejercicio efecivo de la 
libertad' que al decir de Alberdi, “no es un 
texto, es un hecho; no Vive, en el; papel sino 
en el hombre”;

Que, por otra parte, el sistema adoptado 
de representación proporcional, para que • ten
ga cabal autenticidad exige garantizar no 

sólo la participación de todas las expresiones 
políticas ,sino también, y primordialmente, que 
los votos emitidos por cada ciudadano, cual
quiera sea su 'domicilio en la Provincia, po
sean entre sí idéntico valor, hecho que no se 
contemplaría si se aplicara este sistema man
teniendo la división por departamentos ó el 
agrupamiento de éstos poi- secciones;

Por ello;

El Interventor Federal de la Provincia 
de Salta

En Acuerdo General de Ministros
Decreta con •’Fuerza de Ley

Art. I9. — Convócase al pueblo de la Pro
vincia para el domingo 23 de junio del corrien
te año, a fin de elegir:

a) Diez (10) electores de presidente y vi
cepresidente de la Nación;

b) Tres (3) diputados nacionales;.
c) Ochenta y tres (83) electores de gober

nador y vicegobernador de la provin
cia;

d) Sesenta '(60) diputados provinciales ti
tulares y sesenta (60) suplentes;

e) Veintitrés (23) senadores provinciales ti
tulares y veintitrés (23) suplentes

f) Concejales municipales y miembros de
• comisiones municipales según el detalle 

que se establece en el art. 49 del' presen- 
i te decreto ley.

Art. 29. — Cada, elector votará por el nú
mero de candidatos igual al de cargos a cu
brir. '

Art. 3?. — Todo el territorio de la provincia 
será distrito único a los efectos de los incisos
a),  b), c), d) ,y e) del artículo l9.

Art. 49, — En cada municipio se elegirán, 
por los -electores inscriptos en el Registro 

Electoral correspondiente, el número de con
cejales y. miembros de comisiones municipa
les que se establece del siguiente modo:

a) Nueve (fl) concejales titulares y nueve 
(9) concejales, suplentes, cada uno de 
los siguientes municipios:
—Capital, Metán, Orán, Tartagal y Ro
sario 'ü'e la Frontera.

b) Cinco (5) concejales titulares y cinco
(5) concejales suplentes:
—Joaquín V. González, El Quebrachál, 

. Cachi, General Güemes, Chicoana, El
Galpón, General Mosconi, Embarcación. 
Rivadavia Banda Norte., Rosario de Ler 
ma, Campó Quijano y Santa Victoria.

o) Cuatro (4) miembros titulares de co
misiones municipales y cuatro. (4) su
plentes:
—Apolinario Sai-avia, El Piquete o Las 
Lajitas, Cafayate, Campo Santo, San Lo 
renzo, Cerrillos, La Merced, El Carril, 
Guachipas, Iruya, La Caldera, La Viña, 
Coronel Moldes, Tolar Grande, Molinos. 
Colonia Santa Rosa, Pichanal, Aguaray 
Rivadavia Banda Sud, El Potrero! Sam 
Carlos., Angastaco, Nazareno, y San Jo
sé de <.yq’uera.

d) Dos (2) miembros titulares 'ü'e comisio
nes municipales y dos (2) suplentes: 
—El Bordo, La Candelaria, El 'Tala, La 
Poma, Río Piedras, Urundel. General 

x Ballivián,- Salvador Mazza, San Antonio 
de los Cobres, Animaná, General Pizarro 
El Jardín, Seclamtás y Payogasta.

Art. 5?. — En todos los casos previstos en 
los artículos precedentes se aplicará el sis
tema proporcional establecido por el Decreto 
Nacional N9 7164|62.

Art. 6?. — Las elecciones a que se refiere 
el presente Decreto Ley se realizarán con
junta y simultáneamente utilizando el Regis
tro Nacional d'e Electores y bajo las mismas 
autoridades de comicios y escrutinio —Ley Na 
eional 15.262 y su decreto reglamentario N" 
17.265¡59.

Art .79. — En todo lo referente al proceáo 
electoral regirá el texto ordenado del régimen 
electoral nacional vigente, con las excepcio
nes previstas en el decreto N9 7164|62.

Art 8°. — Regirá, en cuanto corresponda, 
el Estatuto de los Partidos Políticos Decreto 
Nacional N° 12.530|62 y el adoptado por.la 
Provincia, conforme al Decreto Ley N9 235 de 
fecha 30—I—63.

Art. 99. — Para ser elector de gobernador 
y vicegobernador, se requiéren los mismos re
quisitos que para ser diputado provincia’.

Art. 10. — No podrán ser electores de go
bernador y vicegobernador de la Provincia, 
los candidatos a otros cargos electivos en los 
órdenes nacional, provincial y|o .municipal, ni 
los funcionarios o empleados a sueldo de la 
Nación, la Provincia, ó las municipalidades.

El cargo de elector nacional o provincial es 
ad-honorem e irrenunciable.

Los electores gozarán de las mismas inmu
nidades de los diputados nacionales y!o pro- 

-vinciales, según el caso, desde el día de su 
elección hasta el cese de sus funciones.

Art. 11. — Los electores de presidente y vi
cepresidente de la Napión se reunirán en la 
Legislatura Provincial el 23 de Julio de 1963 
a los fines previstos en el artículo 81 apar
tado 3? de la Constitución Nacional.

Art .12. — La Junta de electores de gober
nador y vicegobernador se reunirán en la Le
gislatura Provincial el día 26 Agosto de 1963 
a los efectos de lo dispuesto por el artículo 
39, incisos e) y f), del decreto nacional N9 
260|63.

Art. 13. — El gobernador y vicegobernador 
electos asumirán sus funciones el 12 de oc
tubre d'e 1963.

Art. 14. — Ambas Cámaras de la Legislatu
ra se reunirán el 29 de Julio de 193 al solo 
efecto de su constitución, designación de sus 
propias autoridades y elección de senadores 
nacionales.

Cumplido su cometido, ambas Cámaras en
trarán en receso hasta el 12 d'e Octubre de 
1963, en que se reunirán en Asamblea para 
recibir el juramento del gobernador y -vice
gobernador electos.

Art. 15. — Los concejales municipales y 

miembros„ de comisiones municipales electos 
tomarán posesión de sus cargos el 12 de oc
tubre de 1963 en la sede de sus respectivos 
municipios.

Art. 16. — Las funciones del gobernador, vi 
ceg'obérnador. diputados, senadores, concejales 
y miembros de comisiones municipales, se. 
tendrán por iniciadas el l9 de Mayo de 1964, 
al solo efecto del cómputo del tiempo de los 
respectivos mandatos. _

Art. 17. — La elección de autoridades mu
nicipales, por los electores extranjeros habili
tados que lo soliciten, conforme a los dispues
to en el artículo 174, inciso 29 de la Consti
tución Provincial, se realizará utilizando un 
padrón suplementario que deberá quedar or
ganizado dentro de los (60) días 'ü'e la publi
cación del presente decreto ley y de acuerdo 
a las prescripciones del decreto reglamentario 
que se dictará oportunamente.

Art. 18.,— Encomiéndase a’ la Junta Electo
ral Nacional Distrito Salta las tareas prepa
ratorias de realización y las operaciones ,d'el 
escrutinio definitivo de las elecciones pro
vinciales en, todo el territorio de la Provin
cia. ■ _

Art. 19. — Las disposiciones de la ley na
cional de ■ elecciones serán de aplicación en lo 
relativo a la oficialización de las listas de 
candidatos.— La proclamación de los candi
datos provinciales electos será efectuada por 
la Junta Electoral Nacional.

Art. 20. — Hágase conocer el presente de
creto ley a la Junta Electoral de la Nación 
—Distrito Salta y al .Ministerio del Interior, 
a sus efectos.

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI 

Dr. MARIO JOSE BAVA 
Es Copia:
René Fernando Soto

Jefe de-Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9-237 — G.
SALTA, Enero 31 de 1963
Expediente N9 5126|63.’
—Siendo necesario dotar a la Institución 

Policial de la Provincia de una disciplina que 
asegure de,un modo orgánico y'completo la 
organización, funciones y atribuciones de la 
misma; como así también consolidar las ga
rantías esenciales 'de estabilidad para su per
sonal durante el transcurso de su carrera en 
el Organismo Policial; y,

—CONSIDERANDO:
Que el proyecto de la Ley Orgánica Poli

cial elevado por Jefatura de Policía^ prevé 
entre ,sus disposiciones la discriminación en
tre la función de seguridad y defensa y la 
administrativa; instituyendo las dependencias 
básicas por medio de las cuales habrá de ejer
citarse el poder ü'e policía;

Que el proyecto presentado está condicio
nado a lo qué dispone el Código de Proce
dimientos de la Provincia;

Por ello, y atento lo dictaminado por él se
ñor Fiscal de Gobierno, a fs. 16;

El Interventor Federal de la Provincia, 
de Salta

Decreta con Fuerza de Ley
Art. I9. — Apruébase el proyecto d'e Ley Or

gánica de la Policía de la Provincia, en la 
siguiente forma:

TITULO I
Jurisdicción y Funciones

Art. I9. — La Policía de la Provincia es la 
Institución con funciones de Policía de Se
guridad y Judicial en el orden Provincial, con 
jurisdicción en todo el territorio d'e ,1a Pro
vincia y con excepción de los lugares some
tidos a la jurisdicción nacional

Art. 29. — Como Policía de Seguridad tiene 
por misión el mantenimiento del orden públi
co. la preservación de la seguridad' pública 
y la prevención del delito, Para-tal fin lé co
rresponde:
a) Asegurar la conservación . de los poderes 

del Estado, el orden • constitucional y el
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.1) Dirigir e! tránsito, público, cuando-no ha
ya'servicio municipal establecido, ; ■ - -

11) Cooperar cóñ la justicia nacional o .de
otras -provincias para el mejor VeumplL
miento -de la • función jurisdiccional;

m) Proceder a la •’ detención de las peí-so
bas contra .lascuaies^ susiste. .-auto' de
prisión ú orden de detención dictada por
autoridad competente, poniéndolas inme
diatamente a disposición- de tal auiori-

.* dad; : ’ ’
n) Utilizar sin cargo para 'el ’ traslado de

su. personal en actos de. servicio, todo
me'dio de transporte y navegación, hasta
un máximo de. dos (2) funcionarios por

- vehículo, cuando los servicios funcionan,
por concesión • provincial o municipal o
con ^'autorización o por- convenio con lás
autoridades provinciales o municipales y
para sus comunicaciones, todo sistema de

• telecomunicación o correo prestados por
el Estado Provincial, reparticiones autár-
quicas, concesionarios • o permisionarios de
servicios públicos provinciales;

ñ) Intervenir' en los hechos de jurisdicción
nacional en ausencia temporal dé la au
toridad correspondiente, para prevenir el
delito o asegurar la persona del delincuen-
te*ó realizar las medidas urgentes de prue-

, ba. debiendo dar aviso y hacer entrega
inmediatamente - a dicha autoridad, de las
actuaciones correspondientes, con los de
tenidos y elementos de delito, si los hu
biere. En, caso de que la ausencia sea

- permanente, intervendrá conforme a las
prescripciones del Código de Procedi
miento en cuanto a la instrucción d'e las
actuaciones, detención del o los autores,
secuestro del o los elementos constitutivos
del delito y pondrá todo a- disposición
de la justicia nacional.

Art. 5? — Las actuaciones realizadas pol
los funcionarios de la policía en cumplimien
to de una obligación legal b_ de una^oñd'en
de autoridad competente, son vlálidás para
todos ■ sus efectos. Hacen fe, dentro del ám
bito de la actuación policial, sin requerir ra
tificación respecto de los actos que el fun
cionario declare haber realizado por sí o pa
sados ante él, mientras no se las declare—nu
las por legítima causa. A los fines del pre
sente artícülo, son considerados “funcionarios”
los componentes 'fiel personal superior del
cuadro de Seguridad y Defensa entre las je
rarquías de Inspector General a Oficial Prin
cipal, inclusive. '

Art. 0? — Las facultades enumeradas en
el artículo 4“ no incluyen otras contenidas
expresa o implícitamente em, las leyes o -que
resulten imprescindibles a los fines generales
de la institución y cuyo ejercicio no impor
te un ataque á las garantías constitucionales
o legales.

Art. 1° — En su Carácter de representan
te y depositaría de la fuerza pública le co
rrespondí:
a) Proceder como agente inmediato del Po

der Ejecutivo-;,
b) Prestar el auxilio de la fuerza pública,

legálmonte requerida; .
c) ' Hacer uso de la fuerza pública para

mantener el orden, - garantizar la seguri
dad, impedir la perpetración de delitos,
o cuando resulte necesario para el le
gítimo ejercicio de sus funciones;--

d) A sus agentes, esgrimir ostensiblemente
sus armas para asegurar la defensa de
su persona, derechos o facultades o de
terceros.

Art. 8? — El personal de seguridad y de
fensa tiene la obligación de defender contra
las vías de hecho la propiedad, la honra, la
libertad y la vida- de las personas. La omi"
sión . en su cumplimiento’• importará en 'todos
los casos la exoneración ~del o de los res
ponsables. -

Art. 99 — La institución, se organizará co
mo un servicio técnico especializado y no
podrá ser utilizada con ninguna finalidad de
política partidaria. Las órdenes impartidas en
ese - sentido deben ser abierta y decididamen
te desobedecidas. Impartir . o ejecutar’ órde
nes de’ tal naturaleza, 'importará en todos los
casos la exoneración;

. libre ejercicio de los derechos ciU'd'adánós, •
vigilando e impidienclo todo áta'qúe,' trama

.o movimiento subversivo; .
b) Prevenir y 'reprimir, toda perturbación del

orden público, garantizando especialmente
; la tranquilidad d'e la población, la seguri-

- _ dad y el honor de las personas y la se-
  . : guridad y conservación -de-la propiedad;
  c) Velar por las búenas costumbres en cuan-,
  ., . to puedan ser-afectadas -por actos, d'e es

cándalo público; - • ’
d) . Defender . las personas .y las- propiedades

. de peligro inminente éh casó de incendio,
inundación, explosión’ u .otros estragos;

e) Proteger a los. incapaces • .adoptando con
.los supuestos .-dementes abandonados o pé- .
ligfosos, las medidas urgentes necesarias >

- ~ para su protección y seguridad y la» de
, terceros; amparar a los menores . en peli-.

gro físico ■ y moral, en la forma. que lo
establezcan-las layes; ,

f) Concurrir -a la defensa antiaérea. pasiva,
al contraespionaje y 'contrasabotaje;

g) Recoger las cosas perdidas y proceder con
ellas de acuerdó con las prescripciones del-
Código Civil;

h')' Asegurar los bienes dejados por desapari
ción, demencia o fallecimiento del propie
tario sin derecho habientes conocidos, a-
doptando el procedimiento que fijen las
leyes.

Art. 3°. — Como Policía Judicial’ actúa como
  auxiliar de la justicia penal con' las faculta

des y obligaciones que le acuerda e impone
el Código Procesal Penal y' demás leyes.

Art -49. — Para el cumplimiento de sus íun-
. ciónes la Policía dispone de' las siguientes

atribuciones;
a) Detener a las personas con fines de iden

tificación o cuando le resulte necesario co
nocer sus antecedentes o actividades por
un lapso no mayor de veinticuatro (24,'
horas; _ ■"

b) Emitir eú'ictos^ para reprimir actos no pre
vistos en las leyes que afecten al ol’den.
la moralidad y la seguridad pública.— En
tal caso si las facultades no están fijadas
por otra Ley, la - pena a imponer por el
Jefe de Policía no podtá-exceder de tres
mil pesos ($ 3.000.—) de multa, o treinta
(30) días de arresto;

c) Otorgar documentos de identidad, cred’en-

. cíales y certificados. '
  d) Vigilar, calificar y registrar a los profe

sionales del delito, como así también a
los individuos de quienes se sospeche el
ejercicio de actividades reñidas con la
ley o preparatorias para la perpetra
ción del delito;

e) Llevar registros de vecindad y .controlar
el movimiento de pasajeros personas que
se alojen o vivan en hoteles, hospedajes -
o inquilinatos.

f) Intervenir en la realización-- de" reunio
nes públicas al aire libre o en local ce
rrado;

g) Intervenir en el funcionamiento de dan
cings, cabarets, amueblados, a agencias
de policía particular y serenos, hoteles,
casas de pensión, inquilinatos, bailes pú
blicos, profesiones de " corredores dé ho
tel, bailarinas y mozos de cordel, dic
tando los reglamentos y requisitos in
dispensables a los efectos de que, sin
coartar la libertad de trabajo, actividad
e iniciativa individual pueda prevenir el

- orden, la realidad—y la seguridad públi
ca.

h) Llevar prontuarios, fichas o legajos de
identidad de ías personas que identifi
que o cuyas actividades o antecedentes
le sea necesario conocer;

i) Dictar las reglamentaciones que sean ne
cesarias para efectivizar las disposicio
nes ' legales cuyo cumplimiento le sea en
comendado;’

j) Recabar de los jueces órdenes de allana
mientos. -

- k)« Intervenir en la venta -y tenencia d,e ar- ■
mas. y explosivos con arreglo de las ■ le- .

' yes • o supletoria y camplementariamen-
  ’ te; ' '

.- Art. ,í0? ,Es obligatoria la'cooperación,
reciprocidad- y .actuación,, supletoria dé,'todas
las policías de la-República q del extranjero,,
para cuyo fin podrá.:
a) Realizar- convenios; ' . .

, b). Intercambiar fichas,, datos estadísticas e
. informaciones.

TITULO II
. . DEPENDENCIA Y ORGANIZACION

. Art. 119 — Depende del Poder Ejecutivo
por. intermedio del Ministerio deGobierno, ■
Justicia e Instrucción Pública, ef personal,

-según sus funciones, se divide en,: ’
a) Personal '.de Seguridad y defensa. -
1j) Personal administrativo y técnico.

Art. 12? — Estará constituida por una Je
fatura. una Sub Jefatura, la Dirección de
Investigaciones, Dirección de Seguridad, Di
rección Judicial, Secretaría General, División
Administrativa y División Personal.

Art. 139 — La Jefatura será ejercida por
un funcionario con el título-de Jefe de -Poli
cía y la Sub Jefatura por un funcionario
con el título de Sub Jefe de Policía, ambos
designados por el Poder Ejecutivo fuera del
escalafón policial, por lo tanto excluido del '
régimen de ingresos y egresos, que fija la
presente ley.

Art. 14? — Son deberes y atribuciones del
Jefe de Policía, sin’ perjuicio de lo que expre
sa o implícitamente determina esta u. otra
ley: ' -
a) Disponer’ los destinos y funciones del per

sonal a sus órdenes; ~~
b) Conceder las licencias con arreglo a su

régimen; _
c) Actuar como-’juez de faltas;

’d) Disponer el .ordenamiento de las-. depen
dencias y reglamentar el sistenl funcio
nal de la institución en los casos no
previstos en leyes p decretos.

Art. 159 — Las direcciones serán desem
peñadas por-un funcionarlo con el título de
director y el grado dé inspector general.

Art. 16? —.'La Dirección de Seguridad cum- .
pie las funciones 'de policía .de seguridad y
judicial por intermedio del personal unifor
mado y estará integrada por las siguientes,
unidades funcionales mínimas;
a-) Las Comisarías Seccionales, Subcomisa

rías y Destacamento.
h) Un cuerpo de Infantería;
e) Un cuerpo de policía de caminos,
d') Un cuerpo de- bomberos. •

Art. 179 — Las fuerzas de bomberos, infan
tería y de caminos, cumplen las funciones de
seguridad em. sus respectivas .especialidades,
en toda la" jurisdicción policial.

■Art. 189 — Las comisarías secionales cum
plen las funciones de policía de seguridad’ y
judicial, en sus respectivos distritos, depen •
diendo de estas las subcomisarías y los des
tacamentos. ■

Art. 19? — La Dirección de Investigacio
nes cumple las funciones de policía técnica,
de seguridad y judicial por intermedio del
personal no. uniformado y se compond’rá de
las siguientes unidades funcionales mínimas:
a) Sección Seguridad Personal y Moralidad;—
b) Sección-Robos. Hurtos, Defraudaciones y

Estafas;
c) Sección- Identificaciones;
d) Sección Documentación Personal; ,—
e) _ Servicios Técnicos: Fotografía, ' Escopo-

metría, Plumimetría y Laboratorios;
f) Sección Contralor y Preservación del_Or-

den Constitucional y Poderes constituidos.
Art. 209 — La Dirección Judicial cumple

las funciones derivadas 'de las otras'. Direc
ciones, en relación con el Poder Judicial, pa
ya cuyo fin se compondrá de las siguientes
unidades funcionales mínimas: - -
a) Servicio de 'detenidos;.
b) Servicio de preservación de menores;
c) Servicio de depósito y secuestros;
d) Servicio dé disposiciones -internas.

Art. 21? — La Secretaría General cumple
las funciones de organismo coordinador en
tre la Jefatura y las Direcciones de Seguri
dad, Investigaciones y Judicial y estará- in
tegrada por las siguientes unidades -funciona
les mínimas: . ' , • '
a) Oficina de Prensa;.
b) Mesa General de’ Entradas y Salidas;
c) Archivo;
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da .carece de las condiciones necesarias pa- _
ra desempeñar • cumplida y austeramente

. sus .funciones;
e) Investir en forma permanente la autori

dad el cargo y el grado jerárquico, pues
éstos no se limitan al tiempo de sus ser
vicios-diarios, ni alia sección, u oficina a"

. . la .que están adscriptos; de suerte que de
be respeto al superior en cualquier acto
y todo tiempo } atención al desempeño -
de sus funciones, estando obligado a cum
plirlas por’ propia iniciativa y orden su-

, perior a cualquier hora y en cualquier
pórte-del ámbito jurisdiccional de la ins
titución; - ’ «->

i.) • Aceptar el principio de autoridad en su
forma más rígida, teniendo en cuenta que
el espíritu de subordinación, la obedien
cia al superior, y el respeto recíproco, son

- las bases de la disciplina institucional;
g) . Evitar én todo acto -desdoroso que le haga

disminuir o perder la estiniación de sus
superiores, en particular, y. de sus seme
jantes en general; en consecuencia, debe •
abstenerse .del juego, 'd'e la bebida,- de la

’ sociedad con personas de mala conducta
• y de todo desorden pata que nadie pue

da reprocharle un - acto ' impropio que le
deprima o desprestigie; _ ’

h) No contraer 'd'qudas ni compromisos que*
le resulten de’’ difícil satisfacción; ~

i) Ser prudente' sin debilidad, firme y enér
gico sin insolencia; cortés y amable sin
bajeza, para’ inspirar confianza a-los-bue
nos e -infundir recelo a ios malos;

j) Ser responsable de la ejecución de las ór
denes que reciba y.encontrar en su pro
pio arbitrio los medios más adecuados
para cumplirlas bien . y fielmente;

k) Tener presente que el conducto ordina-
- rio correspondiente, a todas las tramita

ciones es la vía jerárquica, pero'que las
órdenes de la superioridad; auténticamen
te transmitidas, no se .suspenden ni _jse
interrumpen y se cumplirán aunque ven
gan- por cualquier otra vía; - :

l) Observar todas las disposiciones .legales o
internas que regulen la vida dé la insti
tución, porque su ignorancia’ u olvido no
le servirán 'd'e excusa o atenuación eií una
falta de cumplimiento;

11) Aceptar los destinos que la Jefatura le
fije;

m) Desempeñar las funciones inherentes a
cada grado; ■ .

n) Usar el Uniforme cuando le. corresponda
en razón del destino.’ , ■

, ‘Art. 2.79 —-Se organizará jerárquicamente
. de la siguiente manera: -

- • . . ■ • OFICIALES ’ .
_a) Superiores: inspector general, inspector

mayor, comisario- inspector, comisario,
subcomisario;

b) Subalternos: oficial principal, oficial ins-
- pector, Oficial subinspector - ,oficial'K~-ayu-

dante; - *• - . i
. TROPAS:

a) Suboficiales: Sargento 19, Sargento,. Cabo;
b) A gente. - - . ..
c) Cadete.

Art. 289 — Él personal ocupa en la escala
jerárquica el lugar que le corresponde por
grado. A igualdad dé grado, deben conside
rarse sucesivamente: - -
a) La antigüedad en el.mismo;
b) La antigüedad general; •
c) La edad

Art. 299 — Las .relaciones de superioridad
y dependencias entre el. personal se determina
por:
a) La jerarquía ordinaria- o de grado;.-
b) La jerarquía accidental o de destino; .
c) La jerarquía extraordinaria o de sérvirio.

Art. 309' -—--El personal de seguridad y de-
tensa será agrupado en un solo escalafón.

Situación de revista.
Art. 319 —El-personal policial ocupará una

de las siguieaites situaciones 'dé "revista:
a) Servicio efectivo; • •
b) Disponibilidad. ’ • . . .

Art. .329 _ En servicio efectivo revistará:
a) El personal que se encuentra desempeñan

do las funciones inherentes a su,,grado;
b) El personal con licencia, hasta treinta (30)

ñ-) Orden, del Día;
e) Banda de Música,; -     ’
f) Comunicaciones;
g) Escuela de Policía;  

; h)- Asesoría Letrada;' ■
i) Servicio de Medicina ■ Legal.

Art. .229 — La División Administrativa cum
ple las siguientes funciones:

* a) La gestión- administrativa, económica., fi
nanciera y el contralor del patrimonio y

•Inanes de la institución. '
b) El pago dé-.haberes al personal. . -

• c) La disposición, de- los créditos de'presu
puesto. ' •

d) La adquisición y provisión de elementos •
destinados al mantenimiento de los ser
vicios. de la Repartición. . •-

e) - La gestión ■ relativa ’ al régimen de licita
ción. • ’

f) Fiscalizar la contabilidad, manejo y em
pleo de los fondos, valores y especies de
todas las dependencias. . -

Están! integrada; por las siguientes tinida-
  des funcionales' mínimas:

Sec. Tesorería General
Sec. Suministros 'í"
Sec." Tracción Mecánica .
Sec. Intendencia de Departamento
Sec. Régistro Patrimonial .
Art. 23° — La División de Personal cumple

las siguientes, funciones: • -
a) Todo lo . referente a movimiento del per- .

sonal de la Policía 'd'e Salta.
, (Ingresos Ascensos, Traslados y egresos).

b) .La aplicación de sanciones disciplinarias
por sumarios instruidos en contra del

- personal policial. • .
c) La concesión de' licencias, ordinarias y ,

extraordinarias, licencias por. enfermedad,
■duelo, paternidad' y estudio.

d) Pedidos de libramiento de Decretos rela
cionados con el personal al Ministerio de.

~ - Gobierno, Justicia e Instrucción Pública.
e) Archivo de Legajos del Personal, registrán

dose cm ellos todos los antecedentes fa
vorables y desfavorables a los mismos.

i) Picha je del Personal ingresante ,a la Re
partición y fijación, de destinos.

g) Libros’ de registró de Personal Superior
y Subalterno, Escalafón Personal Admi-
nistrativo y Técnico y Personal Obrero y
de Magstranza, tanto de capital como de
campaña.’ • ’ •

;K)’ Archivo de notas varias referentes al per- ,
- sonal de la-Repartición y a las dependen

cias de la misma.
i) Control de asistencia del personal, de la

Repartición. . ’ .
j) Escalafón del personal’ de la Reparti

ción. ’ .
Art. *24? — La organización de cada una

de las Direcciones y sus dependencias míni- *
mas será dispuesta por. el Poder Ejecutivo
pufiiendó delegar, esta facultad en el Jefe de
la Repartición Policial, .

’ ’ TITULO III ■
.EFECTIVOS’

.Art, 259 — Los efectivos sedán fijados, por
la ley de presupuesto en arreglo a la presen
te Ley.

TITULO IV ’
DEL PERSONAL ’ " ’

CAPITULO 1-
DEL PERS. DE SEGURIDAD T DEFENSA

■ Art. 26? —■; Son obligaciones y. derechos del
  personal de .seguridad y defensa, además de

  los especificados expresamente o contenidos
implícitamente en la presente - ley: .
a) Tener, .en cuenta en todos sus actos la”

  ' _ importancia 'd'e su misión social,, ponién
dose por su espíritu y conducta a la

‘ altura de la confianza que en él se de
posita;

b) Sei’ honrado, dé buenas- costumbres, cir
cunspecto- y de buenas maneras, para dar
ejemplo de moralidad.

c) Ser escrupuloso en el cumplimiento de
'. sus deberes públicos y privados para no

verse expuesto a un castigo por haber
faltado a los primeros o compelido por la
justicia al cumplimiento de-los-’segundos;.

d) Observar en sus relaciones" de familia
una conducta ejemplar, porque el policía
que tenga faltas, graves en. la'vida , priva-’

días, por'enfermedad o accidente no moti
vado en acto de servicio;

c) El personal' con licencia, hasta .tres (3)
años, por enfermedad' profesional o con
traída en acto dé servicio o incapacidad
temporaria originada por hechos o en  
ocasión del servicio.

Art. 339 — En disponibilidad, revistará;
a) El personal con licencia médica por cau

sa y|o tiempo distinto de las situaciones
previstas en el artículo anterior; .

b) El personal que -haya' solicitad'o su jubila
ción, desde la fecha en que cumplimen
te los requisitos exigióles para la tra
mitación _d’e tal solicitud';

e) .El personal que se encuentra con cual
quier tipo de licencia por ’ un tiempo su
perior a la que le corresponde por su anti
güedad de servicio.
INGRESOS,’• ASCENSOS Y EGRESOS «

Art. 349 -4 El personal de'oficiales, ingre-  
-sará' únicamente con él grado d'e oficial ayu
dante, previa aprobación del curso correspon-

. diente en la escuela de Policía.
Art.' 359 — El personal de tropa ingresará

únicamente con el gradó de agente.
Art. 369 — Los demás cargos se proveerán

única y exclusivamente por. ascensos, del per-
. sonal integrante" de los cuadros de la institu

ción, siempre el ■ grad'o inmediato -superior y
,de acuerdo con las siguientes normas:...
á) • El Poder Ejecutivo a propuesta del je

fe de Policía concederá los’ grados al per
sonal de oficiales.

bj El Jefe de Policía concederá los grados
del personal de tropa.

-Art. 87’,— Para ser ascendido -es necesa
rio acreditar aptitud en el grado, según Ib
establezca -Ja respectiva reglamentación.

Art. 389 — El ascenso a los grados de. ins
pector. general, inspector mayor y comisario
inspector se hace por selección dentro del es
calafón general.. ’ - • ’

Art. 399 — Él ascenso a los restantes grados
del personal policial se produce según el or-

' den de colocación en el escalafón respecti
vo.
■ ’Árt. 409 — El orden de escalafón será es

tablecido anualmente.
- Art. 419 — El Jefe de Policía, según, sus
facultades, en cualquier tiempo podrá ascen-

_ der o proponer el ascenso del -personal que
se haya distinguido por actos notoriamente
.destacados del servicio. ;

Art., 429 — Ros nombramientos-o ascensos
del personal fuera de lo establecido en la
presente Ley, serán considerados, para quie-
nesxlo propusieran o dispusieran, • delitos de'
violación de Ibs. deberes de funcionarios públi
cos, de acuerdo con las « prescripciones dél Có-

' - digo ’ Penal, -
. Art. 439 — El egreso del personal puede pro
ducirse: ‘ - —
a) Por renuncia;.’®’
!>.' Por sanción disciplinaria; .

■ c) Por enfermedad o incapacidad física;
d) 'Por jubilación. .  
-Art. 449 — Al’personal que presente sú
renuncia no. le será aceptada si se encuen
tra investigado disciplinariamente. -

Art. 459 — El personal que, haya egresado
d'e'la institución por renuncia podrá ser rein-’
corporado después de un año "de producido
bu baja y hasta un plazo de tres años de lá
misma, con el grado que tenía a! renunciar;
Se lo colocará en el último puesto del escala
fón correspondiente a su gradó. ” -

Art. 469.El egreso por sanción disciplinaria
se ajustará a las formalidades y disposicio
nes del régimen ^disciplinario.
. Art. 479 — Él egreso por incapacidad físi
ca se producirá de acuerdo con el sistema ge
neral establecido para el resto del personal de
la administración pública, con las : siguientes
modificaciones. Vencida la licencia .'d'e tres (3)
años a- que alude el inciso c) dél artículo 30,

’ con el sueldo íntegro correspondiente al gra
do -inmediato superior. ■ - .  
‘. Art. 489 — El personal del cuadro de Se
guridad y Defensa ajustará su régimen júbi-
latorio a las- 'disposiciones que rigen para él
personal de la administración .provincial.

Art. 499 El Jefe de Policía podrlá pro-
■ ducir retiros obligatorios para producir va

cantes entre . el personal superior que haya
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cumplido el tiempo dé servicio requerido, aún
cuando no tenga la edad mínima establecida"
en el artículo anterior. En estos casos los
causantes gozarán d'e todos los beneficios de
la jubilación ordinaria. * -
" Art. 50°' —. Lo dispuesto en el artículo an
terior será de aplicación para el personal que,
computando quince (15) o más. años, de; .ser
vicios policiales, acumule otras prestaciones

REGIMEN DISCIPLINARIO >
.Art. 51° — El- personal policial se halla so-'

metido exclusivamente al régimen .disciplina
rio que.'preyé esta ley y estará sujeto úni
camente a las siguientes sanciones:
a) Amonestación; . '
b) Arresto 'no mayor de treinta (30) días;
c) Suspensión ino mayor de treinta (30)'días:
d) Cesantía; - ’ ■ - ..
e) Cesantía con prohibición de reingreso;
f) Exoneración.

Árt. 52° — Las penas ®e amonestación y
arresto,' hasta quince (15) días, y suspensión
hasta'cinco (5) días, se impondrán sin más
formalidad que la notificación ''del causante.
’ Art. 53° — Las demás sanciones que im
pondrán,. exclusivamente, previa substancia
ción de sumario administrativo.

Art. 5-1° — Las penas de cesantía con pro
hibición -de reingreso y exoneración, serán
aplicadas por el Poder 'Ejecutivo a solicitud
del Jefe de Policía. ' ' . "

Art. 55° — Las penas de-suspensión y arres--
to. hasta'treinta" (30) días, por el jefe p sub

jefe de policía,
Art. 56° — Las demás penas 'serán aplica

das por el resto del" personal de acuerdo con
las facultades que le confiere la reglamenta- -
ción que se dicte.

Art. 57° — El personal sancionado podrá in
terponer .recursos" ¿n" la forma que se esta
blezca y el castigo no quedará firme, salvo
el "impuesto" por el jefe o - subjefe de polciía,
mientras no intervenga el superior que la re
glamentación disponga. ' ■ • " ’

Árt.. 58° — La suspensión consiste en -la
privación temporal del grado y sus derechos,
insignias, armamento y sueldo.

Árt. 59° — El arresto consiste en la pri
vación de la libertad fuera de las horas de
servicio.

Art. 60° — "Unicamente por resolución del
Jefe de Policía podrá ser dejado sin efecto
un castigo aplicado a sus subordinados.

Art. 61° — Siempre serán consideradas fal-'
tas gravísimas, y por lo tanto sancionadas con
la exoneración:
a) El quebrantamiento del arresto;
b) La insubordinación, irrespetuosidad o des-

lealtad manifiesta;
c) El evidente abandono del servicio;
d) La ebriedad durante el servició;
e) Las faltas que comprometan el decoro y

el prestigio de la Institución.
BONIFICACIONES Y OTRAS RECOMPENSAS

Art. 62° — El personal destinado a prestar
servicios en dependencias situadas a m'ás de
50 kilómetros del lugar habitual, de residen?
eia- o de reclutamiento tendrá derecho a las
siguientes bonificaciones:
a.) Indemnización por un monto equivalente

•a un mes de sueldo;
b) ■ Pago del gasto emergente del traslado

de sus muebles y efectos hasta un má
ximo de dos mil kilogramos (Á.OOO kg.);

c) . Pasajes sin cargo, para el empleado y fa--
miliares a su cargo;

d) • En--caso de enfermedad, accidente o muer-
. te contraída en o por actos del servicio,

tendrá derecho a gozar de' las indemniza
ciones y beneficios que acuerde la cláusu
la de "la legislación más ventajosa que sea
de aplicación en el territorio de ,1a Pro
vincia ■ 7- ■

No. tendrá, la indemnización ' establecida" en
el inciso-a) el personal que sea trasladado a
su pedido. .................. -

CAPITULO II
PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Ai’t. 63° — El personal que no tenga jerar
quía policial, de acuerdo con lo determinado
en.'el artículo 25, integrará los cuadros ad
ministrativos, 'técnicos, , de ..maestranza o . ser
vicios y estará sujeto al .régimen laboral, sis?

tema, de ingreso, ascensos y. egreso previsto
para el resto del .personal de la administración
provincia.

Art. 64° — El personal administrativo, téc
nico y _de maestranza atenderá los' siguientes
servicios:.
a) Asesoría Letrada;,    
b) Tesorería; ' •    
c) Servicio d'e Medicina" Legal;
d‘) Control Patrimonial;
e) Comunicaciones:   
1'1 Fotografía Judicial;
g) . Suministros;
h) Banda 'de Música; ■ • '.
j) Personal obrero y de- maestranza;
j)" Personal de Servicio;

1c) Intendencia del ¿Departamento;
1) .- Taller Mecánico y Garage.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 65° —: Estarán amparados por las -dis

posiciones modificatorias del régimen jubila-
torio de esta ley, el personal retirado con an
terioridad a su vigenci a. y los derechos vi
gentes. ■

Art. 66° — El escalafón inicial se formará
con: • 6 '
a) ' El personal superior, actualmente en ser

vicio, que haya egresado como oficial ayu-
_ dante de la Escuela de Policía. . ...

b) ‘ El personal superior no presupuestado de
la Esquela de Policía que haya iniciado su
carrera con el grado dé Oficial Ayudan
te escalando sucesivamente los grados in-

- termed'ios hasta llegar al que actualmente
tiene. . . .. =-■..;

Art. 67° — Facúltase a Jefatura de Policía
para incluir “fuera de cuadro” én el escala
fón 'policial al personal superior que a la fe-
cha’de vigencia de la presente Ley se encuen
tre en actividad sin haber cumplido. con las
condiciones establecidas ,en. el artículo an
terior, pero qué haya acreditado idoneidad y
aptitudes suficientes en su jerarquía.

Art. 68° — El personal “fuera de cuadro”
estará incluido en el régimen de estabilidad
establecido en la presente ley; pero los cua
les fundamentalmente se tendrá en cuenta el
número ’ti'e años de servicio en relación con el
grado que • tienen.

Art. 69° — Derógase todas las. disposicio
nes que se opongan'a-la presente ley.

Art.' 70° — Comuniqúese, al Poder Ejecu
tivo Nacional.

Art. 71° — Cpmuníquese. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. •

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
i- Dr. FRANCISCO H. MARTINEZ BORELLI'

Dr. MARIO JOSE' BAVA
' Es copla!"

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe. ílr Despacho del Ministerio dé M.yO.P

  -------- ' ■

DECRETO LEY N°,-23g. — E.
Salta, 31 de Enero de 1963
Expedientes Nos. 4117|62 y agregados
Visto estos expedientes en los que ,Jéfa-

iura de Policía,- Cárcel Penitenciaría de Sal
ta y Dirección General "de Registro Civil so
licitan se los excluya de las 'disposiciones del
decreto — Ley-.N° 211 de fecha 4 de diciem
bre ppdo., que regula parcialmente el plan de
reducción de gastos y- racionalización admi
nistrativa; y, ‘ ’

CONSIDERANDO: '
Que la primera de las^repartlciones mencio

nadas fundamenta su pedido en cuanto- al
personal policial afectado a la División de Co
municaciones en razones 'de seguridad y' la
instalación de ^nuevas radioestaciones ya pre
vistas, como asimismo personal de otras -de
pendencias cuyo- desempeño es de carácter téc
nico (y de imprescindible necesidad;

Que la dirección de la Cárcel Penitenciaría
hace análogo pedido en cuanto a personal afec
tado a los talleres oficiales -d'e la misma .por
motivos que merecen, ser* tenidos en cuenta, ya
.que su funcionamiento permanente hace a la
política-carcelaria que se orienta hacia la re
adaptación moral y social del hombre. al pai'
que para el Estado representa un centro de
producción y mantenimiento de la población
carcelaria al más bajo costo, al .'igual que la'

atención diaria del consumo de todos, los es
tablecimientos asistenciales y hospitales de la
ciudad y provisión de útiles, y enseres para la
fuerza policial; - ' " .

Que la Dirección General del-. Registro. Civil,
en razón de las funciones específicas iue rea
lizan sus encargados de oficinas de la. Cam
paña solicita se disponga. . su exclusión en
igual sentido; ' . ■ ,«.

Que el Ministerio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública se 'encuentra abocado a una rees
tructuración total," lo que hace necesario pre
ver las medidas tendientes <a_transferir per-

• sonal técnico y subtécnico -d'e una repartición
o servicio a otra;
'Por todo ello,

Él Interventor Federal" de* la Provincia
■ de Salta

• ■ En Acuerdo GenéraUde Ministros
Decreta_coti Fuerza de Ley

Art". 1° — Tnclúyese dentro de-la excepción
dispuesta en el artículo 1° —" in fine —r del
decreto — ley N° 211 al personal de la Di
visión de Comunicaciones, Servicio de Medici
na "Legal, Servicios Especiales y Taller Me
cánico y Garage .de la Policía; Personal com
prendido en partidas individualizadas para
Clero; personal de talleres de la División In
dustrial de "la Cárcel Penitenciaría; y, En
cargados de las Oficinas de Registros Civiles
de la Campaña dependientes, de la Dirección
General 'del ramo, al igual que los inspectores
de la Dirección del Trabajo.
~Art. 2° — Modifícase el artículo 3° del
Decreto — Ley "N° 211 el cual queda redacta
do en la siguiente forma: •.

Art. 3'-' — ‘"El Personal, de Seguridad y De
fensa, técnico y subtéeníco del Ministerio de
Asuntos' Sociales y Salud Pública 'deberá

. desempeñarse- en la función o destino para cu
yo fin ha sido prevista la partida con cargó,
a la cual se atiendo su remuneración.

A los fines de la reestructuración del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud .Pública
podrá efectuarse adscripciones y traspasos de
personal técnico y subtécnico conforme las
necesidades de servicio".

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

(ng. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSIN1 .

MUSELI
Dr. MARIO" JOSÉ BAVA

Es Copia:
Santiago Félix Alonso .Herrero ■

Oficial Mayor - Jefe de Despacho de E. y F.

DECRETOS DEL PODER

E J E C U T f V Ó

DECRETO N’ 5122—E.
Salta, 31 de octubre de 1962. •  
Expediente N°. 3780 y. 3704.
VISTO que Dirección de la Vivienda eleva

para su ■ aprobación y pago el Certificado N°
2 de intereses devengados por mora en el pa-

. go de certificados y N° 10 Provisorio —Li
quidación por Variación de'Costo de Mano de
Obra Ejecutada—, correspondiente a la "Cons
trucción, de 28 Viviendas en Rosario de la
Frontera”, .emitido a favor de la Empresa
Constructora Ricardo S. Martorell y Leonar
do A. Laconi, por la suma de $.85.077.— m|n..
y 3 1'16.794.— mjn. respectivamente.

El Interventor Faderal'cle la Provincia de Salta
DECRETA

Art. 1’ — Apruébanse los Certificados N’
2 id'e-Intereses devengados por mora en el pa
go de certificados y N° 10 Provisorio —Liqui
dación por Variación de Costo de Mano ' do

••Obra Ejecutada?—, correspondientes a la "Cons
trucción de 28 Viviendas ein Rosario' de la
Frontera,, emitidos por Dirección de la Vi
vienda a favor de la Empresa Constructora
Ricardo S-. Martorell y- Leonardo A-. Laco
ni, por las sumas, de $ 85.077 m|n. y pesos
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,116..794.— m|h. respectivamente.

Art. _29 —-.Con intervención ,de Contaduría
General" de la Provincia liquídese y por- su
Tesorería General pilgüese a favor de la.. Ha
bilitación de Pagos del Ministerio de.. Asun
tos Sociales y Salud Pública la suma de pe
sos 2Ó1.871.— ni|n." (Doscientos Un Mil Ocho
cientos Setenta - y Un Pesos Moneda Nacio
nal), para que ésta con cargo, de oportuna ren
dición. de "cuentas haga efectiva ‘dicha su
ma a la Empresa Constructora Ricardo S.
Martoreíl y Leoiiardo A.- Laconi por el con
cepto expresado en artículo anterior y con
imputación al Anexo S— Inciso VI— Capítulo
I— Título- 5— 'Subtítulo A— Rubro Funcional
H—'Parcial 12-— Plan de Obras Públicas
atendido con .Fondos Especiales de Origen Pro
vincial— Fondos Instituciones" Crediticias Na
cionales,. del Presupuesto -vigente^

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér-
  tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia: ' ■ .
Pedro Andrés Arranz -.

Jefe de Despacho dél .M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETO N? 5126 .— E- ...
Salta,' octubre 31 dé 1962
Expediente N9 3894 — 19G2
VISTO que Dirección de la Vivienda ele

va para su aprobación y pago el Certificado
N9 9 Parcial Provisorio de Obra, correspon
diente a la' "Construcción -de 22 Viviendas
Económicas ■ en El Galpón” emitido a favor
do los contratistas Ricardo S. Martórell y
Leonardo A. Laconi, por la suma de pesos
395.057.— m|n.;

■ Atento a lo informado por Contaduría Ge
neral de lá Provincia.

El interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Art. 1° — Apruébase- el Certificado N? 9
Parcial Provisorio. de Obra, correspondiente a
la "Construcción de ,22 Viviendas Económicas
en El. Galpón”, emitido, por. Dirección de la
Vivienda a favor de' los contratistas. Ricardo
S. Martoreíl y Leonardo A. Laconi por ia
suma de $ 395.057.—• m|n.

Art. 2° ■— Con intervención de la Con
taduría. General de la Provincia liquídese y por
su Tesorería, General páguese ’ a favor de la
Habilitación de Pagos del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública la suma de pe
sos. 395.057,— m|n. (Trescientos Noventa "y
Cinco Mil Cincuenta y Siete Pesos Moneda
Nacional),- para que ésta con cargo de opor-'
tuna rendición de cuentas haga efectiva di
cha suma a los contratistas Ricardo S. Mar-
torell y Leonardo Laconi por el concepto ex
presado en artículo anterior • y con imputa
ción al Anexo H— Inciso VI— Capítulo I—
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional H—
Parcial 13— Plan de Obras Públicas atendi-
ó’o con Fondos Especiales de Origen Provin
cial —Fondos Instituciones Crediticias Nacio
nales, del Presupuesto vigente.

Art. 3°. — En oportunidad de hacerse efec
tiva la liquidación, dispuesta por el artículo
anterior,- Contaduría General de la Provincia
per su Tesorería General retendrá la suma de
$ 39.506.— en concepto de garantía de obra,
sobre el certificado en cuestión y la acreditada
a la cuenta “Cuentas Especiales — Depósitos
en Garantía”.

Art. 4’. — Comuniqúese, publíquese,- insér
tese en “el Registro Oficial y Archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
MARIO MOROSINI

Es Copia: . .
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO Ñ9 6273 — A.
SALTA, Enero 23 de 1963
Expediente N9 2814|C|1963 (N9 4739|62 de la
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO en este expediente la Resolución

N9 725—J de la-Caja de Jubilaciones y Pen

siones de la Provincia, por la que servicios
prestados en • la Administración General de
Aguas de Salta por la Srta. ENRIQUETA CA
BEZAS, son declarados compútables para an
te la Caja Nacional de Previsión para el Per

sonal del Estado donde solicitó jubilación
el 18 de setiembre de 1962, por expediente

.158.233
Atento a . que el Asesor Letrado d'el Ministe

rio de Asuntos Sociales y .Salud Pública acon
seja su aprobación en dictamen de fs. 11;

El Interventor Federal de la Provincia de Salte
DECRETA

Art. 1°. — Apruébase • la Resolución N9 725
—J (Acta N9 63) de la-Caja de Jubilaciones
y Pensiones .de la Provincia, da. fecha 3 de' e-
nero de 1963, que declara ■ computadles para
ante la Caja ‘Nacional de Previsión para e1-
Personal Ferroviario diez-(10)-.años y tres (3)
días de servicios prestados en la’ administra
ción provincial por la Srta. ENRIQUETA CA
BEZAS (M. I." N9 3.234.837).

Art. 29. •— Comuniqúese, publíquese, insér
tese'en ei Registro Oficial 3' archívese.-

' ” Ing. PEDRO FELIX- REMY SOLA
' ' Dr. MARIO ‘JOSE BAVA
Es Copia: . .
Lina Bianchi de López . ." . -

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6274-A. -
SALTA, Enero 23 da 1963.
Expíes. Nros. 40.107, 40.'033 y 39.917|G2. •
VISTO que el señor JUVENAL NERT DUAR

TE — Ayudante 2’ — Personal Administrativo
del Departamento de Maternidad e Infancia-
hizo "abandono de servicios a partir del día
24 dé octubre de 1962, fecha .én la cual "debía
reintegrarse al - término de la licqhcia regla
mentaria concedida oportunamente; .

'Por ello, atento a lo manifestado a fs. 17 y
20 de estos obrados,

El Interventor Federal de la Provincia de Salte
DECRETA i

Artículo 1’ — Déjase cesante al señor JU-
VENAL NSRI DUARTE —Ayudante 2'-'— Peí
Sonál Administrativo del Departamento de Ma
ternidad e Infancia—, a partir del día"24 de
octubre de 1962, por abandono deservicio.

Art. 2’." — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró- Oficial -y archívese.

£!ng, PEDRO FELIX- REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y" Salud Pública

DECRETO N9 6275-A.
SALTA, Enero 23 dé 1963.
Expte. N» 2817-V-63 (Nros. 109S|-16, 4677)62
y 3277|48 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia).
VISTO en .estos expedientes la resolución

. número 727-J, de la Caja de. Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia, .por la que se acuur.
da pensión a la señorita María. Valdiviezo por
haber acreditado ser hermana soltera a cargo
de la jubilada Rafaela Ramona Valdiviezo a
la fecha en que ésta falleciera y se lo denie
ga el Subsidio para gastos, de inhumación por
haberse-^.producido el deceso de' la causante
con ariter i cridad a la vigencia de la ley 36-19;

Atento que el Asesor Letrado del Ministerio
de Asuntos Sociales y Salud Pública dicta
mina a fs. 17 que debe aprobarse por ajustarse
a disposiciones legales,

El Interventor Federal de la Provincia de Salte
D-E C R E T A

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9
727-J (Acta ñ9 63) de la Caja de Jubilaciones

.. y- Pensiones de ,1a Provincia, de fecha 3 de
enero de 1963, que acuerda a la señorita MA
RIA-VALDIVIEZO pensión en carácter de-her
mana soltera -a cargo de la jubilada fallecida

Rafaela Ramona Valdiviezo y le deniega el
subsidio para costear gastos de su inhuma
ción. .

Art. 29, — .Comuniqúese, publíquese,-Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA '
Dr. MARIO. JOSE BAVA

Es Copia: .
Lina: Bianchi de López"

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6276-A. .
SALTA, Enero 23 de 1963.
Expte. N9 2831-C-1963 (Nros. 153|63; 4569|G2
y 3026)62 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones dé la Provincia.)
VISTO en estas actuaciones la* Resolución

N9 475”-J de lá Caja de Jubilaciones y Pensio
nes .de la Provincia, que acuerda las pensio
nes a ía invalides números 1493 y 1494, cuyos
adjudicatarios se encuentran comprendidos eii
las disposiciones del Decreto Ley n9’ 703 y Le,
yes Nros. 813, 3362 y 77)62;

Atento al dictamen del Asesor Letrado di
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud.Pú
blica a fojas 13 que aconseja su aprobación,

i
El interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA

Artículo. 1’ — Apruébase la Resolución N9
745-J (Acta h9 64) de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Provincia, de fecha 11 de .
enero del añonen curso, que acuerda las pen
siones a ‘la invalidez números 1493 y 1494 a
adjudicatarios de Rosario de la Frotera y Chi-
coana.

Art. 29. — Comuniqúese, .publíquese, insér
tese ’en el Registro Oficial y archívese.

Ing."PEDRO FELIX REMY'SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: '
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 6277-A ' , " .
SALTA, 23 de Enero de 1963.
—Expediente N9 2816|63-F-1963 (N9 581)60,
1962)62 y "575)62 de la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la Provincia).

"VISTO en estos expedientes la Resolución
número 722-J de la Caja -de Jubilaciones y
Pensiones de la Provincia por la que, en con
sideración a la edad y tiempo de servicios
acreditados por el’ peticionante y a la fecha
en que se. solicitó el-beneficio, se acuerda ju-.
.bilación por retiro voluntario a don Juan Cri-
sóstomo -Figueroa,

Atento a que el Asesor. Letrado .del. Minis
terio de Asuntos Sociales" y Salud Pública dic
tamina qúe debe aprobarse dicha resolución,:

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DE C R E T A

Artículo l9 — Apruébase la Resolución N9 .
722-J (Acta N9 63). dé la Caja de Jubilaciones
y Pensiones de la’ Provincia, de fecha 3 de
enero de 1963, que acuerda jubilación por re
tiro voluntario al Auxiliar 39 (Oficial Princi
pal) de la Policía de lá Provincia, don (JUAN -
CRISOSTOMO FIGUEROA (M.í. -N9 3.953.178)

Art. 29. — Comuniqúese, publíqiiese, insér
tese ■ én él Registro Oficial y archívese".

Ing. PEDRO FELIX REMY. SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA ■

Es copia:
Lina Bianchi de López.

li-fe de Despacho de A. S.. y Salud Pública” .

DECRETO N9 6278-A.
SALTA, Enero 23 de 1963.
Expte. N9 2815-C-1962. (N9 3522|62 y 106)32
de la Caja de Jubilaciones yy Pensiones” de

■la Provincia).
VISTO en estas- actuaciones “la resolución

número 728—-J de la Caja dé Jubilaciones y
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Pensiones de la Provincia, que acuerda a don
ANDRES •CAGHAMBI.un subsidio de $ 13.500
m[n.', para atender los gastos de inhumación
de la jubilada Emilia Bustamante ele Sansoiiu
de conformidad a lo dispuesto en el artículo
71 del Decreto Ley 77|56 modificado por Ley

.3049 y el pago-de ? 5.940.— m|n., en concepto
de haberes devengados, impagos de la misma
de conformidad, a lo establecido en el artículo
05 del Decreto Ley '77156;

Atento a que él Asesor ‘Letrado0 del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública,
aconseja su aprobación en dictamen de fojas
11,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E CR E TA

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución n’
728—J (Acta N’ 63) de' la' Caja de’Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, de fecha
3 de .enero de 1903, que acuerda a don AN
DRES CACHAMBl’—Mat. Ind. N’ 3.948.8Ó7,
un subsidio para atender gastos de ihuma-
ción de la jubilada Emilia Bustamante de San-
sone y la liquidación de haberes devengados
por la causante, impagos a su fallecimiento.

Art. 2’ — Comunfquese. piililique.se. insér
tese en el'Registro Oficial y. archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
/ Dr. MARIO JOSE BAYA _

Es Copia:
Lina Bianchi dé López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N’ 6279—A.
SALTA, Enero 23 de 1963.
Expte. N» 2832—C—1963 (N’ 152|63 de la

Caja de Jubilaciones y Pensiones de • la Pro
vincia) .

VISTO en estos expedientes la Resolución
N’ 744—J de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia, que acuerda las pen- -
siones a la vejez Nos. 5940 a 5965 y se ha
bilita la N’ 4862, cuyos adjudicatarios se en
cuentran comprendidos en las disposiciones
de la Ley 1204:

Atento a que el ■ Asesor Letrado del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Púb’ica dic
ta'mina que debe aprobarse.

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1’ — Apruébase la Resolución N"
744—J (Acta N’ 64), de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, de fecha 11
de enero de 1963, que acuerda-las pensiones-
a la vejez Nos. 5940 a 5965, y rehabilita la
N’ 4862 correspondiente a la Sra. María Cía
ra Cortés de la localidad de La Candelaria
(El Jardín).

Art. 2’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Dr. MARIO JOSE BAVA

Es Copia: '
Lina Bianchi de Lópéz

Jefe de Despacho de A S. y Salud Pública

DECRETO N’ 6280—E.
SALTA, Enero 23 de’ 1963.
VISTO la partida contemplada en el Plan

de Obras Públicas (Créditos Mínimos), del
ejercicio vigente, para atender los gastos que
origine el funcionamiento del Consejo de Obras
Públicas,

El Interventor Fedpral de la. Provincia de Salta
D É C R- E T A

Artículo 1’ — Con intervención de Contn-
. duría General de la Provincia, liquídese y por

su Tesorería General' páguese a favor de la
Habilitación de Pagos del Ministerio de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, la canti
dad de ? 50.000.— m|n. (Cincuenta Mil Pesos..
Moneda Nacional), mediante libramientos far
cíales que se formularán'a medida. de las ne

cesidades para atender los gastos que originé
el funcionamiento del Consejo de Obras Pú
blicas, con imputación al Capítulo III— Ti
tulo 8— Subtítulo B— Rubro Funcional I —
Parcial, 1— del Plan de Obras Públicas (Cré
ditos Mínimos), atendido con Fondos Provim
cíales —Ejercicio 1962|63.

Art. 2». — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eí Registro Oficia.! y archívese.

~ Ing. PJEDROr FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

, Es Copia: ’ «
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de'Econ. F, y O. Púb.

DECRETO N’ 6281-E. '
SALTA, Enero 23 de 1963.

_ Expediente N’ 190-1963.
VISTO estas actuaciones eh las que la Com

pañía I.B.M. WORLD TRAD’E CORPORA-
TION presenta para su liquidación y pago fac
turas por la suma de 3 101.320.— m|n. en con
cepto de alquiler y atención técnica de Jas
máquinas de Contabilidad I.B.M. del Depar
tamento de Compilación Mecánica de Conta
duría General, correspondiente al mes de oc
tubre de 1962; y
CONSIDERANDO:

Que por pertenecer dichas facturas a un ejer
cicio ya vencido y cerrado,' le son concurren-
tes las disposiciones del artículo 35’ de la Ley
de Contabilidad vigente;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
- DECRETA

- Artículo 1’ — Apruébanse las facturas pre
sentadas por la Compañía I.B.M. WORLD
TRADE CORPORATION que corren agrega
das de fs. 4 a 5 de estas actuaciones por un
importe total de $ 101.320.— (Ciento Un Mil
Trescientos Veinte Pesos Moneda Nacional),
en concepto de alquiler y atención técnica de
las máquinas de Contabilidad I.B.M. al De
partamento de Compilación Mecánica de Con
taduría General.

Art. 2’ —■ Reconócese un crédito por la su
ma de $ 101.320.— m|n. (Ciento un mil tres-

'cientos veinte pesos moneda nacional) a fa
vor de la firma I.B.M. WORLD TRADE COR
PORATION, por el concepto indicado prece
dentemente.

Art. 3’ — Con intervención, de Contaduría
General liquídese p'or su Tesorería General a
favor de la Habilitación de Pagos de aqué
lla, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 101.320.— m|n. (Ciento un
mil trescientos veinte pesos 'moneda nacional),
■en cancelación del crédito reconocido por el
artículo anterior, para que lá haga efectiva en
su oportunidad a su beneficiaría, con imputa
ción al Anexo G. Inciso Unico- Deuda Públi
ca- Principal 2- Parcial 6- Orden de Disposi
ción de Fondos n’ 214 del Presupuesto vigente.

Art. 4'-’. —__ Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial .Mayor - Jefe de Despacho de.E. y F.

DECRETO N’ 6282-E. /  
SALTA, Enero 23 de 1963.
Expediente N’. 124-1963.

• VISTO estas actuaciones en las que la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario
solicita Se autorice el traslado* del 2’ Jefe del
Departamento de Bosques Privados y Fisca
les, Perito Agrónomo don Wenceslao Fernán
dez Cornejo y del inspector 'de Zona Norte,
Agrotécnico don Efraín Parada a la Capital

Federal, con el objeto de que los mismos rea
licen un curso de estudios técnicos en la Ad
ministración Nacional de Bosques; y
CONSIDERANDO: ’

Que los temas a tratar en los referidos cur
sos como los de costos y valuaciones de los
aforos, derechos de inspección y reforestación

' de los bosques fiscales, diámetros mínimos
por zonas planes de forestación y reforesta-
ción; estudios sanitarios con respecto’ a la
conservación de especies forestales, y amplia
ción de los conocimientos relacionados con
planes desocráticos, capacitará a los citados
profesionales, lo que redundará en beneficio
para la repartición recurrente, ya que en es
ta forma se logrará un mejor contralor y pía-'
nificación de sus problemas específicamente
técnicos;

Que el presente caso encuadra en las dis
posiciones del artículo 33’ del decreto-ac. n’
10.113159;

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1’ — Autorízase al 2’ Jefe del De
partamento de Bosques Privados y Fiscales,
Perito Agrónomo don WENCESLAO »FER-
NANDEZ CORNEJO y al Inspector de Zona
Norte, Agrotécnico don EFRAIN PARADA a
trasladarse a la Capital Federal, por el término
do ¡treinta' (30) días, para(que realicen en la
Administración Nacional de Bosques con
asiento en la Capital Federal, un curso de
estudios técnicos, Sobre los temas referido,* en
los considerandos del presente decreto.

AXt. 2’ — Asígnase a los funcionarios men
cionados precedentemente, la suma de $ 30.000
m|n. (Treinta mil pesos Moneda Nacional),
destinada a sufragar los gastos emergentes de
su traslado y estadía en la Capital Federal, la
que deberá ser imputada al Anexo C- Inciso
VII- OTROS GASTOS- Principal a) 1- Par
cial 17. “Estudios, comisiones o misiones es
peciales”- Orden de Disposición de Fondos
n’ 93, del Presupuesto vigente Ejercicio 1962|63.

Art. 3’ — Los señores Wenceslao Fernán-
‘dez Cornejo y Efraín Parada, deberán pre
sentar ante el Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas, al regreso de la misión
encomendada, un certificado 'expedido por la
Administración Nacional de Bosques en el que
consta la labor y estudios realizados por los
mismos.

Art. 4’ — Los citados profesionales se com
prometen a permanecer .durante el término
de 2 (dos) años desempeñando funciones en
la Administración Pública Provincial, a fin
de 'aplicar los conocimientos adquiridos con
el patrocinio oficial, a cuyo fin Suscribirán -el
compromiso respectivo.

Art. 5’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es copia: . _
Santiago Félix Alonso Herrero
•Tefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

DECRETO N’ 6283-E.
SALTA, Enero 25 de 1963.

' Expediente N’ S912|62.
VISTO que Administración - Gral. de Aguáis

de ’ Salta, mediante resolución n’ 121 del 11
de diciembre de 1962, solicita se den por ter
minados los selvicios del Ayudante de Ma
quinista. señor Ricardo Burgos, por haber
hecho abandono de servicio con fecha 2 de
junio de 1962, ,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1’ — Dánse por terminadas los- Ser
vicios al Ayudante de Maquinista de Adminis
tración General de Aguas "de Salta, señor RI

piililique.se
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CARDO BURGOS, por haber hecho abandono
de servicio con fecha 2 de junio de 1962.

Art.. 2’. — Comuniqúese, publíquese. insér
tase en el Registro Oficial y archívese.

. Ing. PEDRO.FELIX REMY SOLA
' Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia: ' •
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de Econ. F. y O. Púb.

DECRETÉ) N’ 6284-E. .
SALTA, Enero 25 de 1963.
Expediente N’ 129-1963.
VISTO estas actuaciones en* las que la se

ñora Ana María Ibáñez de Figueroa ofrece
sus servicios en carácter “ad-honorem” para
'desempeñarse en las tafeas de limpieza -y se
reno de las dependencias de la Dirección de
Minas de la Provincia y solicita.le sea conce
dido a cambio de ello, un amblerfte destina
do a su vivienda familiar a los efectos del
mejor cumplimiento de su cometido; y
CONSIDERANDO:

Que puede accederse a lo solicitado en vir
tud de que ello no significa erogación alguna
para el Fisco, resultando por el contrario, con
veniente las tareas que ofrece desempeñar lo
recurrente;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el
señor Fiscal de Gobierno,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo 1’ — Acéptanse los servicios ofre

cidos en carácter “ad-honorem” por la señora
ANA MARIA IBAÑEZ DE FIGUEROA, L.C.
N’ 9.463.087, para desempeñarse en las tareas
de limpieza y conservación del inmueble ocu
pado por la Dirección de Minas de la Provin
cia, cediéndole a cambio de los mismos una
dependencia de la citada Dirección destinada
exclusivamente a su vivienda familiar.

Art. 2’ — Déjase establecido que la Direc
ción de Minas de la Provincia se reserva, el
derecho de reclamar el local cuando lo consi
dere conveniente. ' . _

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en ■ el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho-del Ministerio de E. F. yO. P.

DECRETO N» 6285-E.
SALTA, Enero 25 de 1963.
Expediente N’ 67-1963.
VISTO éstas actuaciones en las que la Ha

bilitación de Pagos del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas eleva para
su liquidación y pago factura de la firma
Víctor Defrancesco por la suma de $ 45.290
m|n. la que fue oportunamente comunicada a
los fines de la apertura de la cuenta" “Resi
duos Pasivos” del Ejercicio 1961)1962:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta

DECRETA
Artículo 1’ — Con intervención de Contadu

ría General liquídese por su Tesorería General
a favor de la Habilitación de Pagos del Minis
terio de Economía, Finanzas y Obras, Públi
cas; con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, la suma de $ 45.290.— m|n. (Cuarenta
y cinco mil doscientos noventa pesos moneda
nacional) para que en forma directa la haga
efectiva a su beneficiario, con imputación a la
cuenta: ‘‘Residuos Pasivos —'Ejercicio 19(>]j
1962— Ministerio de 'Economía, Finanzas y fi
bras Públicas”.

Art. 2". — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
Ing. FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es copla:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O- P.

DECRETO N» 6286-E.
SALTA, Enero 25 de 1963.
VISTO la necesidad de proveer de fondos a

la Administración General de Aguas de Salta
y a la Dirección de Arquitectura de la Pro
vincia para que puedan continuar obras de
carácter público que vienen realizando en el
interior de la Provincia

¡

El Interventor Federal de.la Provincia de Salta
DECRETA

Artículo 1’ — E¡or Contaduría General de
•la Provincia procédase a transferir de Rentas
Generales a la cuenta Fondos Obras Públicas,
la suma de $ 2.000.000.— m|n. (Dos millones
de pesos moneda nacional), a los fines indi
cados precedentemente.

•art. 2V. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Ing. PEDRO FELIX REMY SOLA
- Ing-, FLORENCIO JOSE ARNAUDO

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist. de E. F. y O. P.

EDICTOS DE MINAS-

N? 13254 — EDICTO DE- CATEO— El Juez
de Minas notifica a los que se consideren con
derecho que el señor Alberto González Rioja,
el 9 de agosto de 1961, por Expté. 3884—G
ha solicitado en el Departamento de Santa
Victoria,1 cateo para explorar la siguiente zo
na: Se- toma como punto de referencia P. R.
la Iglesia de Acoyte y se miden 450 metros
azimut 3339 para llegar al punto de partida
(P. P.), 'desde donde se miden 500 metros
azimut 63?, 400 metros azimut 1539, 5.000 me
tros azimut 2439, 4.000 metros azimut 3339 y
filialmente 4.500 metros azimut 639 para ce
rrar el perímetro de la superficie solicitada.
Inscripta gráficamente la superficie solicita
da resulta, superpuesta en aproximadamente
12 Has. a la pertenencia de la mina Campa
mento, Expte. N9 1406—A—44, quedam.do una
superficie libre estimada en 1988 Has.— Se
proveyó* conforme * al Art. 25 del C. de Mi
nería.— J. G. Arias Almagro, Juez de Minas.

Salta, Diciembre 4 de 1962.
ALDO M. BUSTOS

Escribano Secretario
e) 4 al 15—2—63.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 13260 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS
FISCALES, ADMINISTRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA YS. N? 646
Llámase a Licitación Pública YS. N9 646,

para la adquisición de productos químicos,
con apertura el día 21 de Febrero del corrien
te año a horas 9, en la Administración del
Norte’ YPF., Campamento Vespucio.

Pliegos y consultas, en la Administración
del' Norte, Oficina de Compras en Plaza, y

'Representación Legal YPF., Zuviría 356, Salta.
Administrador Yacimiento Norte

e) 4 al 6—2—63.

N? 13259 — YACIMIENTOS PETROLIFEROS
FISCALES, ADMINISTRACION DEL NORTE

LICITACION PUBLICA YS. N‘> 645
Llámase a Licitación Pública YS. N? 645,

para la adquisición de repuestos para Om
nibus DO'ñ'ge —chassis 205— P6, con motor
Perkins Diesel de 6 cilindros, con apertura
el día 19 de Febrero de 1963 a horas' 9, en
ia Administración del Norte YPF., Campa
mento Vespucio.

Pliegos y consultas, en la Administración
del Norte, Oficina de Compras en Plaza, y
Representación Legal YPF., Zuviría 356, Salta.

Administrador Yacimiento Norte
e) 4 al 6—2—63. *

N’ 13258 — SECRETARIA DE GUERRA -r
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES — ESTABLECIMIENJO

AZUFRERO SALTA
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N9 7)63
Llámase a Licitación Pública número siete,

para el día 15 .d'e febrero de 1963, a las 12
horas, para la adquisición de aceite de pino,  
con destiño al Establecimiento Azufrero Sal
ta —Estación Caipe— Provincia de Salta.

Por pliegos de bases y condiciones genera
les, dirigirse al Establecimiento citado ó bien  
a la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares —Avda. Cabildo 65— Buenos Aires.
Valor 'del pliego $ 10.— m|n.

e) 4 al 6—2—63.

N9 13257 — SECRETARIA ,DE GUERRA —
DIRECCION GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARÉS — ESTABLECIMIENTO  

AZUFRERO SALTA   
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N? 5)63
Llámase a Licitación Pública número cin

co, para el día 15 de febrero de 1963, a las
12 horas, para la adquisición de caños y ac
cesorios, con destino al Establecimiento Azu-.
frero Salta —Estación Caipe— Provincia dé
Salta. _

Por pliegos y bases y condiciones gene-  
rales, dirigirse al • Establecimiento ■ citado o  

> bien a la Dirección General de Fabricacio-.
nes Militares —Avda. Cabildo 65— Buenos
Aires.— 'Valor del pliego ? 10.— m|n.

JULIO A. ZELAYA'
Jefe Servicio Abastecimiento  

Establecimiento Azufrero Salta
e) *4 al 6—2—63.

N? 13256 —'SECRETARIA DE GUERRA —
DIRECCION. GENERAL DE FABRICACIO
NES MILITARES — ESTABLECIMIENTO

AZUFRERO SALTA
Caseros 527 — Salta

LICITACION PUBLICA N? 6|63
Llámase a Licitación Pública número seis,

a realizarse el día 19 de febrero de 1963 a
horas 12, por la adquisición de caños de hie
rro y acero, con destino al Establecimiento
Azufrero Salta, Estación Caipe, Km. 1626, Pro
vincia de Salta.

Por pliegos de bases y condiciones genera
les dirigirse al citado Establecimiento o bien
a la Dirección General de Fabricaciones Mi
litares —Avda. Cabildo 65— Buenos Aires.

JULIO A. ZELAYA
Jefe Servicio Abastecimiento

Establecimiento Azufrero Salta
e) 4 al 6—2—63.

N9 13249 — SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES — LICITACION PUBLICA N9 21)963

Llámase a Licitación Pública para' adqui
rir “POSTES DE MADERA DURA”.
Las propuestas serán recibidas hasta' el 5 de
marzo de 1963, a las 16,00 y abiertas pública
mente en la misma fecha y hora en la Ofi
cina de Licitaciones (D. Ab.), 69 piso, local
639 del Palacio Central d’e la Secretaría de
Comunicaciones. .

Los pliegos de condiciones podrán ser reti
rados de la citada oficina, cualquier día há
bil ¡de 9.00 a 20,00 horas y en las cabeceras de
los Distritos 19 (Rosario), 59 (Santa Fe), 10?
(Santiago del Estero), 129 (Paranlá), 139 (Co
rriente), 149 (Posadas), Í59 (Concordia), 169
(San Miguel de Tucumán), 179 (San Salva
dor de Jujuy), 18? (Salta) y 269 (Resisten
cia).

BUENOS AIRES, Febrero 19_.de 1963
Dirección de Abastecimiento-

PEDRO AGUADO
Jefe de Departamento

Dirección de Abastecimiento
e) 1 al 14—2—63

tQ
N» 13235 — SECRETARIA DE GUERRA

Dirección General de Fabricaciones Militares
_. Establecimiento Azufrero Salta

■ Caseros 527 - Salta
Licitación PúBIica N’ :9|63

Llámase a licitación pública número nueve,

19_.de
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a realizarse él día 28 de Bdbréro de 1963, -a 
horas 12, por', la fabricación-dé placas y bil
lones para molinos “DENVER” y “FR/lzER 
CHALMERS”, con' destino .-'al Establecimiento 
Azufrero Salta, Estación Cáipe, km. 1626, Fro.- 
vincia de Salta. • ’

Por pliego de bases y condiciones .genera- 
les dirigirse al citado Establecimiento o bien 
a la Dirección General de Fabricaciones líe 
litares —. Avclá. Cabildo -65 ‘— -Buenos Aires.

JULIO A. ZELAYA
, . Jefe Servicio Abastecimiento 

Establecimiento Azufrero' Salta ■’
e) 29|l-al 11(2(63

N- 13228 — Instituto Nacional de Salud 
Mental — Expediente N? 2.450|63

Llámase a Licitación' -Pública N9 45|63, pa
ra el 'día 18 de febrero de 1963 a las. 16 ho
ras, con el objeto de contratar la adquisi
ción de Drogas', Productos • Químicos y Far
macéuticos con destino a diversos estableci
mientos dependientes' de éste Instituto, ubica
dos eri Capital Federal, Peías, de Salta, Men
doza, Tucumán y Santiago d'el Estero; para 
cubrir las necesidades del ejercicio fiscal 1962| 
63.— La apertura de las ofertas tendrá lugar 
eñ el Departamento de Adquisiciones y Ven
tas, sito en la calle Vieytes 489 — Planta Ba
ja Capital .debiéndose dirigir para pliegos 
é informes a la citada dependencia.— El Di
rector Administrativo.—

Buenos Aires, Enero 28 de 1963.
e) 2S|1 al S|2|63

AVISO ADMINISTRATIVO '

N9 13255 — TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
- LA PROVINCIA

Cítase a Dn. Alfredo Amando Soria, para 
que dentro del plazo de quince días hábiles, 
tome vista sumarlo instruido según Resolu
ción N9 797(62 y produzca descargo. 

SALTA, Enero 24 de 1963.
Cont. Públ. Nac. ALBERTO L. GARCIA 

CAINZO 
Presidente 

Tribunal de Cuentas de la Provincia 
GUILLERMO F. MORENO 

Secretario 
Tribunal de Cuentas de la Provincia 

e) 4 al 6—2—63.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13250 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia én lo 

Civil y Comercial Segunda Nominación, Dr. 
Enrique A. Sotomayor, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acredores de Ma
ría Quiroga de Palacios, para que hagan valer 
sus derechos.

SALTA, Diciembre 26 de 1962.
ANIBAL URR1BARR1 — Escribano Secretario

e) 1*?|2 al 20(3(63

N9 13236 — EDICTO SUCESORIO.— El 
Juez de l9 Inst. C. y C. del Distrito Judicial 
del Norte, cita y emplaza a herederos y a- 
creedores de don José Saba . ó Sabas, por 
treinta días, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley.— Expte. N9 1877|61. 
Con habilitación de feria para las publica
ciones ' por igual término en el Boletín Ofi
cial y Foro Salteño.

Dra. AYDEE CACERES CANO 
Secretaria

e) 30—1 al 15—3—G3.

N° 13209 — EDICTO SUCESORIO:
La doctora JUDITH D.‘. DE PASQUALI, 

Juez de Primera Instancia en lo ‘Civil y Co- 
mercial 'á'el Distrito Sud — Metán, cita y em
plaza por treinta días" a -heredero's, acreedores 
y legatarios de don Pablo Luciano -Dubus. ó 

Pablo Luciano María Dübus. Habilítase la 
feria del- mes de Enero próximo. . . .

Metlán, Diciembre 28 de 1962 
MILDA ALICIA-VARGAS 

Abogada — Secretaria 
e) 21—1 aí 5—3—63

N9 13187 — EDICTOS: ..
El Señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación Rafael ‘Angel Figueroa, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores “de don 
NACIB DOMINGUEZ por el término de. 30 
días, con habilitación de Feria del mes de E- 
nero.-— _ " ,

SALTA, Diciembre 27 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO

Escribano
' e) 15-1 al 27(2(63

N9 1318G — La Dra, Judith L. de Pasqualí, 
Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comer
cial del Distrito Sud, .Metán, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acj.-eedores de 
J adobo Esper ó Jacobo Esper Barohini y Hor- 
tencia Argentina Esper Auád ú Hortensia Ar
gentina Esper.—

Habilítase la Feria.—
METAN, Diciembre G- de 1962

MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.
14(1 al 22|2|63

N9 13179 — SUCESORIO*:
El Juez de Ira. Instancia en 'lo Civil y Co

mercia! de 3ra, Nominación Dr. RODOLFO 
URTUBEY, cita y emplaza durante treinta 
días a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dé la Sucesión 'de doñ HI
POLITO ALARCON, ya sean como herederos 
o acreedores.—

Habilítase la feria judicial de enero próximo.
SALTA, Diciembre 5 -de 1962'

MANUEL MOGRO MORENO — Secret. Int.
e) 10(1 al 2012(63

N7 13178 — SUCESORIO: El Sr. Juez en 
lo Civil y Comercial, Cuarta Nominación, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de 
doñ Manuel Mateo o Manuel Mateo Iglesia, 
por treinta días. Habilítese la feria del mes 
de enero.— Aníbal Urribarri, Secretario In
terino.— Salta, Diciembre 14 de 19G2.

e) 9—1 al 19—2—63

N9 13173 — SUCESORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial del Distrito Ju

dicial del Sud, Sra. Juditfi L. de Pasqualí ci
ta y emplaza por treinta días, herederos, y 
acreedores de don PEDRO ESTEBAN JUA
REZ.—

METAN, Diciembre 20 de 1962.
—Habilítase próximo mes de feria.—

MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.
e) 8|1 al 18I2|63

N9 13168 — El Señor Juez de Primera Ins
tancia, en lo Civil y ‘ Comercial, Segunda No
minación, Doctor Enrique A. Sotomayoi- de
clara abierto el Juicio Testamentario de Don 
MODESTO IBARGUREN, citando a herederos 
y acreedores, hacer valer sus derechos den
tro de término.

Habilitado el mes de Enero de 1963 para la 
publicación de edictos,
ANIBAL URRIBARRI' — Escribano 'Secret.

e) 7(1 al 15(2)63

N9 13155 —‘ EDICTOS SUCESORIOS:
Por disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia' en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación, Dr. Ernesto Samán, se cita y 
emplaza por treinta días en edictos -que se 
publicarán durante treinta días en los dia
rios “Foro ISalteño" y “Boletín Oficial”, a 
todos los. que se consideren con derecho a la 
sucesión de doña MERCELINA QUISPE y do 
don ANDRES QUISPE, para que -dentro de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer. .

Para notificaciones en Secretaría, Lunes, 

miércoles y viernes.' o siguiente. hábil caso de 
feriado.— .

SALTA, Diciembre 31 de 1962 
Con habilitación del mes de' Enero por la

Feria Judicial.
Dr. HUMBERTO FERNÁNDEZ, - Secretario 

Dr. ERNESTO SAMÁN — Juez
e) 7(1 al 15(2)63

N9 13150 — El Juez en lo Civil y Comercial 
de Cuarta Nominación, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de - FRANCISCO 
JUAN GONZALEZ AGUILA para qué den
tro dicho .término comparezcan a.hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que*hubiere 
lugar por d.erecho. — Habilítase la feria de 
Enero de 1963 para esta citación.

SALTA, Diciembre 27 de 1962
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

. , e) 4(1 al 14)2)63

N913133 — EDICTO:
Dr. Rafael A. Figueroa, Juez de Ira .Ins

tancia Civil y Comercial, 4a. Nominación, 
cita y emplaza por treinta. días a herederos 

y acreedores de la sucesión Carlos Alberto 
Ocampo.— •-

SALTA, Diciembre 20 de 1962
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret.

e) 4(1 al 14(2(62'

.,NP 13132 — EDICTO: ... ..............................
Rafael Angel Flgúeroa, Juez de la. Instancia 

Civil y Comercial 4ta. Nominación, en la tes
tamentaría de Chavarría Patrocinio y' Arte-, 
mia Molina de cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores.— Habilítase la 
feria para la publicación.

SALTA, Diciembre 31 de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — Secret. 

e) 4)1 al 14)2)62

N9 13130 — SUCESORIO: — El señor Juez 
de Primera Instancia , y Tercera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta_ días a herederos y acreedores de -do
ña MARIA JUVENTINA HURTADO. Habilí
tase' la feria judicial del mes de enero de 
1962. Salta, .17 de Diciembre'de 1962. MARTIN 
ADOLFO DIEZ, Secretario.

e) 3-1- al 13-2-63

N9 13129 — EDICTO CITATORIO: — El Sr. 
Juez de l9 Instancia, 49-Nominación C. y C. 
Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y‘ emplaza a 
herederos y acreedores -de don SERVANDO 
LEAL, por- treinta días. Habilítase ‘‘la feria 
de enero. Dr. Manuel Mogro Moreno-Secre
tario.
Salta, 24 de Diciembre de 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 3-1- al 13-2-63

N9 13127
EDICTO SUCESORIO: — El Sr. Juez de- l9 
Instancia, 39 Nominación, Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
Acreedores -de doña LEONOR o MARIA LEO
NOR SORAIRE DE THYS. Habilítase la fe
ria de‘--enero. Dr. Manuel Mogro Moreno -Se
cretario Int. del Juzgado de 39 Nominación. 
Salta, 31 de diciembre de 1962.

e) 3-1- a) 13-2-63

N9 13125 — EDICTO SUCESORIO:'— El Dr. 
Julio Lazcano Ubios, Juez de l9 Instancia Ci
vil y Comercial, de 59 Nominación, cita y em
plaza por el término de 30 días a herederos y 
acreedores de don ANTOLIN ORREGO, para 
que comparezcan a hacer' valer sus derechos.' 
bajo apercibimiento de ley; quedando autor!-' 
zada la publicación de edictos, durante el mes 
de enero próximo, - habilitándose dicha feria 
a tal efecto. LUIS ELIAS SAGARNAGA — 
Secretario.

Salta, Diciembre 27 de 1962.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA - Secretario 

e) 3-1- al 13-2^63 
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, N9 13124 — TESTAMENTARIO — El Juez 
de 14 Instancia y 34 Nominación en lo Civil 
y Comercial, Dr. Rodolfo José Urtubey, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 
JUAN BARIOS, ó JUAN MARIANO, ó JUAN 
MARIANO LEON BARIOS, habilitándose la 
feria para las publicaciones. SALTA, diciem
bre -21 de' 1962.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO - Secretario 

e) 2-1 al 12-2-63 -

N9 13123 — SUCESORIO.— El Juez de Pri
mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Civil y Comercial, Dr. Enrique Sotomaypr, CI
TA a herederos y acreedores de, CELESTINO 
AGUILAR y SALUSTLANA SARMIENTO DE 
AGUILAR. para que dentro de los treinta 
días hábiles se presenten haciendo valer sus. 
derechos. Queda habilitada la feria de enero’ 
para las publicaciones. SALTA, diciembre 27 
do 1962'.
ANIBAL. URRIBARRI - Escribano Secretario

_ e) 2-1 al 12-2-63

N9 13121 — Enrique A. Sotomayor,. Juez de 
Ira. Instancia 2da. Nominación Civil, y Có- 
•mercial, cita y emplaza por treinta días a he- 
i-ederos y acreedores de don Alberto Abdón 
irlas a fin de que hagan valer sus derechos.

Se ha habilitado la feria al solo efecto de la 
publicación de .edictos.— Salta, Diciembre 27 
.ele 1962. .
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Secretario

e) 2-1 al 12:2-63

. N9 13114 — EDICTO SUCESORIO: — El Se
ñor Juez de Primera Instancia 24 Nominación 
Civil y Comercial, .cita por treinta días a 
herederos y acreedores de don ANTONIO 
CAUCOTA. Salta, 17 de diciembre de 1962. 
ANIBA1 URRIBARRI - Escribano Secretario 
Con Habilitación de la feria de Enero.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

e) 31-12-32" al 9-2-63

N° 13113 — El Juez de Primera Instancia en 
>> Civil y Comercial del Distrito Judicial del 
Sud, Metán, Dra.' JUDITH L. DE PASQUAL7 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña ALARIA INES ECHENI- 
QUE DE ARREDONDO.— Se habilita al efec
to la próxima, feria de Enero.

METAN. Diciembre 14 de 1962.
MILDA ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria 

e) 28|12|62 al 8[2|63

N9 13111 — EDICTO CITATORIO:.
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Comercial Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de la sucesión d'e ODILON RAMIREZ, bajo 
apercibimiento de ley. —Se,habilita la feria 
del mes de Enero de 1963,’

SALTA, Diciembre 11 de 1962.
Secretario

e) 28(12(62 al 8|2|63

N9 13110 — SUCESORIO:
Judith L. de Pasquali, Juez de Primera Ins

tancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial del Sud, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Albino ó 
Juan Albino Arroyo.— Para-la- publicación de, 
edictos está habilitada la próxima feria judi
cial de enero.

METAN, Diciembre 24 dé 1962.
MILD7¡" ALICIA VARGAS - Abog. Secretaria

e) 28|12|G2 al S|2|63

N9 13108 — EDICTO: ..
Enrique Antonio Sotomayor, Juez de Pri

mera Instancia y Segunda Nominación en, lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por el tér
mino de treinta días a herederos y acreedo
res de don SANTOS. TAPIA, para que hagan 
valer sus derechos lo que el suscrito Escriba
no Secretario- hace saber ■ a, sus efectos.

Salta, 21 de diciembre de 1962.
ANIBAL URRIBARRI

Escribano Secretario
' e) 27—12—62 al 7—2—1963

N? 13093 —_EDICTO SUCESORIO: — Er
nesto Samán, Juez de Primera Instancia. Pri
mera Nominación^ en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Doña JUDIT CORBELLA Vda. 
do .NACLERIO. Para la publicación se habi
lita la feria judicial de enero próximo.

SALTA, 20 de diciembre de 1962.
Dr. HUMBERTO FERNANDEZ 

Secretario del Juez de 14 Nom. Civ.

e) 24-12-62 al 5-2-63

REMATES JUDICIALES

N- 13267 -r POR: EFRAIN RACIOPPI
REMATE JUDICIAL

Una máquina de escribir marca “Ólivetti” 
SIN BASE

El día 7 de .Febrero de 1963, a horas 18, en 
mi escritorio de la calle Caseros N’ 1856, ciu
dad, remataré SIN BASE una 'máquina- de 
escribir marca “Olivetti”, estudio 44 n- 247954, 
en mi poder donde puede ser revisada. Ordena 
Señor Juez de Primera Instandia.cn lo C. y C. 
Quinta Nominación: Juicio: Hermán Jaitt y 
Cía. vs.- Hoto, Rogelio”. Ejecutivo: Expte. n’ 
6875(962. Seña 20%. Comisión de ley a cargo 
del comprador. Edictos "por 3 días “Boletín 
Oficial” y “El Tribuno”.

,’e) 5al 7-2-63

N'- 13266 — Por: Gustavo Adolfo Bollinger 
JUDICIAL - ■ SIN-BASE

En Juicio Ejecutivo “Agrive S.R.L..-vs. Ex- .’ 
plotación Forestal Maderera Argentina S.R.L.” 
'Hxpte. N’ 721)3)62 Juzg. 1ra. Inst. 5a Nom. 
C. y C. 'El día. 8 de Febrero de 1963 a horas 
18, en Calle Caseros 374-Salta. REMATARE - 
SIN BASE: VEINTE metros cúbicos de ma
dera Cevil en rollos, que. se encuentra en el 
Aserradero sito en San Pedro de Jujuy, calle 
9 de Julio esq.-- Gorriti. Seña 20% saldo al 
aprobarse el remate. Comisión de Ley a cargo 
del comprador. Edictos tres, días~Boletín Ofi
cial y El Intransigente.

' e) 5 al 7-2-63

N9 13253 — Por: EFRAIN RACIOPPI
Remate Judicial — Artículos Varios — Mue- 

. bles Etc. — Sin Base
El día" íl de' Febrero de 1963, a horas 18, 

en el local cíe la callé Urquiza N9 1072 ciu
dad, remataré 'Sin Base diversos artículos y 
muebles; detallándose entre • otros los siguien
tes: —Sillas'de madera; (Balanzas de colgar 
para carnicería o almacén; botellas nuevas tér
micas; cabos madera p|paias; Básculas para 

' ¿00 kilos; vitrinas; roperos; paquetes lanas 
acero; paquetes de almidón; coladores de a- 
lambre; sillitas dp madera; botellas de vinagre 
mareas "Menderhi” “Corimayo” y '.'Ducal”; pa
quetes de velas; braceros de h9 f9; paquetes 
de te; platillos p,'tazas -.café; latas de esmal
te sintético; etc. etc., pueden verse en hora
rio comercio en Urquiza N9 1072; depositario 
judicial Sr. Valetín Altobclli. Seña 30 0(0.— 
Ordena Señor Juez de • Primera Instancia en 
lo C. y C. Segunda Nominación.— "Altobelli 
Unos.— 'Vale-tín vs. Molina, Antonio” Expte.
N9 29.251’961.— Ejecutivo.— Edictos por 6 
días "Boletín Oficial” y "El Tribuno”.— Co
misión -de ley a cargo del comprador.

e) 4 al 11—2—63

N9 13238 — OFICINAS CONSTRUCTORAS, 
COMERCIALES E INMOBILIARIAS. — JU

DICIAL — P.ar: MODESTO S. ARIAS- — 
Inmueble Con Casa en esta Capital 

>BASE” $ 60.000.—
El día 19 de Febrero 'd'e 19G3, a horas 11, 

en mi ’Oficina He calle: Tueumán N9 625, ciu 
dad—Salta. Remataré con. BASE de m$n. 
60.000.— (Sesenta Mil Pesos Moneda Nacio
nal), el inmueble ubicado- en esta ciudad, ca
llé Juramento Esq. Santiago del Estero N9 
387-393-395vy 399. Con todo lo edificado, cer
cado, plantado y adherido al suelo. Catastro. 

2550, Sección B— Manzana 73 ’—Parcela 1— 
inscripción a folio 440 asiento. 3; del libro 4- 
de R. I. Capital. Ordena Sr. Juez de 14 
Instancia 24 Nominación Civil y Comercial 
en los autos: “Sánchez, Benito Félix vs. Oli- 
ver, José B. y Elsa L. Rodríguez de Oliver 
— Ejecución Hipotecaria —Expte. N9 31.831| 
62”.—.^En el acto de la subasta el 30 o|o, 
saldo al aprobarse el remate.— Arancel ley 
cargo comprador. Edictos por 15 días jm los 
diarios “B. Oficial y Foro Salteño” y 5. días 
en “El Intransigente”. Habilitada ía Feria de 
Enero de’ 1963. Modesto S. Arias,- Martiliero 
Público y Judicial.

e) 30—1 al 19—2—63.

N9 13234 — Por: Arturo Salvatierra 
Judicial — Base $ 26.000.— •

El día 15 de febrero 'ü'e 1963 a horas 18 en 
el escritorio Buenos Aires 12 de esta ciudad, 
remataré con la base de, 3 26.000.— mjn. equi
valente a las dos terceras partes de su va
luación fiscal, casa y.fevreno ubicado en esta 
ciudad, sobre calle Balqarce, entre calle Ma- 

-r-iano Benítez y Pje. s|n. individualizado como 
lote 1 b,'con extensión de 12 metros frente so
bre calle Balcarce ó sea su lado Oeste, 12 m. 
en su contra frente, ó lado' Este, por 24 m., 
dé fondo, limitando; Norte-con lote 1 c, Sud 
lote 1 a, Este, propiedad de Manuel Martínez 
y Oeste, calle Balcarce.— Título folio 343, 
asiento 1 libro 111 r. de I. Capital. Catastro 
18928 Sec. A. Manzana 12—- Parcela 14—. Se
ña el 30 0|0 en el acto_a cuenta del mismo.— 
Ordena -Sr. Juez de Ira. Inst ’.4ta. Nom. en 
•lo C. y C. en autos: “Helguero, Felisa Lérida 
de vs. Maman! Juan '■— Ejecución Hipotecaria 
Comisión a cargo del comprador.— ‘Edictos 15 
días en B. Oficial y El Intransigente.— Con ha- 

' bilitació'n de feria para los edictos.
' o) 29—1 al 18—2—G3.

N‘- 13213 —' POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad .----Basé

$ 49.333.32
. El día 13 de febrero de "1963 a las 17 horas, 
en Deán Funes 169 — Saltan remataré, con BA
SE DE ? 49.333.32 m|n., el inmueble ubicado 
en calle Joaquín Castellanos N9 665 ■— Ciu
dad. con medidas y linderos que le acuerdan 
su TITULO -registrado a folios 127 y • 283. 
asientos 2 y 1 de. los. libros 25 y 94 de R. I. 
.Capital. Catastro N9 8133. Valor fiscal pesos 
74.000-.— -m|n. En el acto de remate el 30 
por ciento, saldo al aprobarse-Ja subasta. Or
dena Sr. Juez de Ira. Instancia 4a. Nomi-, 
nación C. y C., en juicio: "Alimentos y Li
tis — ANA ROSA GIRON VS. CANDELA-' 
RIO REYNAGA, Expte. N9 23.592|59”. Comi
sión c|comprador. Edictos por 15 días en B. 
Oficial y Foro Salteño y 3 días en El Intran
sigente. - •

' ’ 22—1 al 11—2—1963

N9 13212 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad — Base 

$-71.333.32
- El día 12 de febrero de 1963 a las 17. horas’ 

en Deán Funes 169 — Salta, Remataré, con 
BASE DE $ 71'.333.32 ’m|n. el inmueble ubi
cado en calle Virgilio Tedín e|Fco. de Gu- 
rrucchaga y Virrey Toledo, designado conio lo
te N9 30 el que dista 61 mts. de Tedín y 
Toledo. Mide 15.— de frente por 79.— metros 
de fondo. Superficie 1.193,10 metros cuadra
dos. Limita al Norte: c|VÍrgilio Tedín; Este 
lote 31-,' Sud Prop. del-Banco Provincial y Oes
te lote 29 — según TITULO registrado a fo- 

■lio 423 asiento 1 del libro 86 de R. .1. Capital.
Catastro IT.417 — Valor Fiscal $ 10.7.000.— 
En el acto de remate el 30 por ciento sai 4™ 
al aprobarse la subasta. Ordena Sr. Juez, de 
Ira. Instancia 4a. Nominación C. y C. ’en 
juicio: ■ “Embargo Preventivo — MINETTI Y 
CIA. LTDA. S. A. C. I. Vs. AMALIA DAUD 
DE VÁRG Y OTROS, Expte. N9 27,330(62. 
Comisión c|comprador. Edictos por 15 días en 
B. Oficial y F. Salteño y 5 en El Intransi
gente con habilitación de-. Feria.-

e) 22—1 ai 11—2—63

Instandia.cn
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N9 13202 — Por Justo C. Figueroa Cornejo
• Judicial — Casa Habitación ■* en ■ Esta Ciudad 

Base $ 58.000.— m|n.
, El día 7 de febrero dé 1963 a horas 18 en mi 
escritorio de Remates de la calle Buenos Ái- " 
res 93 de esta ciudad, REMATARE _c_on la 
base de las dos terceras partes de su valúa- 
ción fiscal’o sea la suma de $ 58.00^— m|n. 
una CASA HABITACION, ubicada eñ esta ciu- 
d'ad calle Catamarca N9 525 entre San Juan 
y San Luis, Catastro N9 1724, Sección D, 
manzana 30, Parcela 27, Título inscripto al 
■folio 47, Asiento 2 del Libro 47 dél R. I. de 
está Capital, superficie 147 metros' cuadrados 
con 9 decímetros. ORDENA el señor Juez de 
Primera instancia Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, en los autos: ‘‘ZORRILLA, 
Milagro ’vs. ELETTI, Domingo Egidio — 
Ejecución Hipotecaria”, Exp. N9 27549|62. En 
el acto de la subasta el 30 por ciento del pre
cio /como seña y a cuenta del mismo. Edictos 
por 15 clías en los diarios B. Oficial y El In
transigente. Con habilitación 'd'e la feria. Co
misión de Ley a cargo del comprador. JUS
TO C. FIGUEROA CORNEJO — Martiliero 
Público.

18—1 al 8—2—63

N9 13201 — Por Justo C. Figueroa Cornejo 
Judicial — 'Inmueble con Casa Habitación en 

Esta Capital — Base $ 515.788 m|n. s
El día martes 7 de Febrero de 1963 a ho

ras 17,30 en mi escritorio de Remates de la 
calle Buenos Aires. 93 de esta ciudad de Sal
ta REMATARE CON LA BASE DE § 515.788 
mjn. (Quinientos quince mil setecientos 
ochenta y ocho pesos moneda nacional), el in
mueble ubicado- en esta ciudad de Salta en la 

■calle Vicente López y con los números 689|91, 
entre la Avda. Entre Ríos y el Pasaje Molli- 
nedo con todo lo edificado, cercado, plantado 
y adherido al suelo con accesión física o le
gal. Dicho terreno está 'designado como lote 9 
en el plano de parcelamiento archivado en la 
Dirección General de Inmuebles con el N9 34, 
Títulos a folio 382, asiento 576, del Libro 13 
de títulos de esta Capital, NOMENCLATURA 
CATASTRAL partida N9 ,6740, Sección B, man
zana 51 a, parcela 2.ORDENA el señor Juez 
de Primera Instancia y Quinta' Nominación en 
lo Civil y Comercial en la Ejecución Hipote
caria que se sigue ante este Juzgado contra 
el señor JOSE EUSEBIO FIGUEROA, Expte. 
N9 7.924|62. En el acto de la-subasta el 20 
por ciento del precio como seña y a cuenta 
del mismo. Edictos por 15 'días en los dia
rios B.' Oficial y El Intransigente. Comi
sión de Leey a cargo del comprador. Con ha
bilitación de la Feria. JUSTO C. FIGUE- 
ROA — Martiliero Público.

e) 18—1 al 8—2—63

N9 13181 — Por: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial — Mitad Indivisa Inmueble en Em

barcación — Con Base
EL DIA VIERNES '22 DE -FEBRERO. DE 

1963, A LAS 18 HORAS en el estudio del Dr. 
Antonio Dib Farah, ubicado en la calle Egues 
N9 510 de ’la ciudad de S. R. de la Nueva 
Oran, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, todos los derechos y acciones —mitad 
indivisa— que le corresponden al Sr. Miro 
Geretis en el inmueble, con todo lo edificado, 
clavado, plantado, cercado y adherido al sue
lo, ubicado en el departamento de San Martín 
a inmediaciones de la localidad de Embarca
ción, parte integrante de la colonización de 
Tres Pozos y cuyos títulos de dominio se re
gistran a folio 143, asiento 1 del Libro 26 
R.I. de San Martín a nombre del Sr. Mito 
Geretis y Sra. Sara Turna de Geretis.— Me 
didas, límites y superficie y demás datos del 
citado Inmueble, los establecidos en el título 
referido.— Gravámenes y Valuación fiscal, re
gistrados en el informe de la D.G.I. que rola 
a fs. 26 de autos.— CATASTRO N9 7589.— 
BASE DE VENTA: la suma de Treinta y tres 
mil trescientos treinta y tres pesos con trein
ta y -tres centavos moneda nacional ($ 33.333.33 
m|n.),- equivalentes á las 2|3 partes del valor 
fiscal de la parte' indivisa del inmueble que 
le corresponde al demandado.—
en los., diarios Boletín Oficial, Foro Salteño y

Publicación edictos por el término de ley, 

dos días en el diario1 El Intransigente, con ha
bilitación de la feria del mes de Enero.— Se
ña de práctica.—’ Comisión cargo comprador.— 

.JUICIO: Emb. Prev.' Martínez. Celestino c| 
Geretis Miro'.— Expte. N9 2761(62.—

JUZGADO: Ira. Instancia ,en lo Civil‘y Co
mercial del Distrito Judicial del Norte Orán.—

INFORMES:' Egues N9 510 Orán y Alvarado 
N9 542 — Salta. - "

SALTA, Enero 7 de 1963.
e) 10|l al 20(2(63

N9 13174 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Valiosos .Inmuebles en Orán 

Bases Infimas
El día 15 de febrero de 1963 a las 10 hs. 

en Alvarado 471 de la ciudad de. S. R. N. 
ORAN, Remataré, .los inmuebles que se men
cionan a continuación y con - las bases que 
allí se determinan: . ■
—a) Inmuebles ubicados en calle Colón e| 
Moreno y Rivadavia de la ciudad de Orán, 
señalados con los Nros. 7—8 y 9, Ma. 69 b. 
PÍano 303 R. de Orán, los que miden"en con
junto 30 -mts. de frente por 29 mts. ap. de 
fondo.— Superficie total 875.35 mts.2 distan
tes a 36,80 mts. de Colón y Rivadavia.—'

Catastros 1127—1128—1129 — BASES DE 
CADA UNO $ 6.666.66 m|n.
—b) Inmuebles ubicados en calle Moreno y 
Rivadavia, señalado con los Nros. 12 y 13, 
Ma. 69 b. Plano 303 R. de Orán, los que miden 
en conjunto 20 mts. de frente por 29.— mts. 
ap. de- fondo.— Superficie de ambos 585.05 
mts.2.— Distantes 17,50 mts. de Colón y Mo
reno.— Limitan en conjunto: Al Norte lotes 
19 y 20; al Sud callé Colón; Al este lote 11 
y al Oeste lote 14, Catastros 1132 y 1133.— 
BASES DE CADA UNO $ 6.666.66 m|n.;
—c) Inmueble ubicado en Pasaje s|nombre 
e|Moreno y Rivadavia, señalado con el NtoI 
25.— Mide 10 mts. de frente por 29.30 mts. de 
fondo.— Sup. 293 .mts.2— Limita al Norte 
Pasaje s|nombre; a! Sud lote 7; al Este lote 
26 y al Oeste lote 24.— Distante 36.80 mts. 
de Pasaje y Rivadavia.— Ma. 69 b. Plano 
303 R. de Orán —Catastro 1144 — BASE ? 
6.666.66 m|n.;
—d) Inmueble ubicado en Rivadavia Esq. Pa
saje s|nombre ,señalado con el :N9 5— ,Ma. 
69 “a. Mide 10.40 mts. por 26.80 Sup. 275.60 
mts.2. Limita- al Norte Lote 4; al Este- calle 
Rivadavia al Sud Pasaje y al Oeste lote 6—• 
Catastro lili —Plano 303 —BASE DE VEN
TA $8.666.66 m|n. ’
—e) Inmueble ubicado en calle España e| Mo
reno y Rivadavia señalado c| el N9 18 Ma. 
69 a. Plano 303 Mide 10 mts. dé frente por 
29.19(29(20.— Sup. 291.95 mts2.— Dista 60 mts. 
de España y Moreno.— Limita al Norte c| 
España; ál Este lote 19; al Sud lote 9 y al 
Oeste Lote 17.— Catastro 1118— BASE DE 
VENTA $ 6.000. —Título'- registrado al folio 
491 asiento 1 del libro 21 de R. I. Orán.— En 
el acto del’remate el 30 0(0 saldo al apro
barse la subasta. —Ordena Sr. Juez de Ira. 
Instancia Sra. Nominación C. y C. en juicio: 
‘‘Ejecución ’ de Sentencia — c|Segundo Toledo, 
Expte. N9 20.072|58,— Comisión c|comprador 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Fo
ro Salteño y 5 días en El Intransigente.

e) 8(1 al 18(2(63

N9 13170 — Por: JOSE ANTONIO GARCIA
Judicial — En la Ciudad' de Tartagal

La 3a. parte indivisa del inmueble Alberdi 
91 de la ciudad de Tartagal — Base $ 63.000 

Mon. Nac.
El día, 28 de febrero de 1963 a horas 10 en 

el, Hotel Esplniilo de la ciudad! de Tartagal, 
por orden del Sr. Juez de Ira. Instancia en 
io Civ. y Coiii. dei Distrito Judicial del Nor
te, en el juicio “Basualdo, Miguel Angel vs. 
Iturralde, Juan Carlos e ítui-ralde, Lid'ia Mar- 
tell de — Ejecutivo — Exp. N9 2107(61, re
mataré con la base de- Sesenta y Tres. Mil 
Pesos Moneda Nacional, la tercera parte indi
visa del inmueble embargado, ubicado en 
calle Alberdi N9 91 de la ciudad de Tartagal, 
con límites y demás datos en título inscrip
to al folio 415 asiento 1 del libro 17 de R. de 
I. de San Martín, partida 554, lote. 11—A., 
parcela 25a., manzana 3 de pertenencia de la 
ejecutada.— En el acto id'el remate 30 0(0. del 

precio de venta y a cuenta del mismo, saldo 
al aprobarse la subasta.— Edictos 30 días en 
el Foro Salteño' y. Boletín Oficial y tres días' 
en El Intransigente.— Se' halla habilitada la 
feria tribunalicia de enero de 1963 para su

■ publicación.— Comisión a cargo. del compra
dor—
JOSE ANTONIO’ GARCIA — -Mari .Públ.

■ e) 7|1 al 15|2|63* •

N9\13148 —'Por: JULIO CESAR HERRERA 
’ Judicial — Un Inmueble en Tartagal

■ BASE •$ 6.000.— M|N..
El 15 de Febrero de 1963, a las 16 horas, 

en Balcarce 168 de esta ciudad, remataré con 
la BASE de $ 6.000.— m|n.. o sea el equiva
lente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, Un Inmueble, ubicado en. Pasaje 
sin nombre esquina Cornejo de la ciudad de 
Tartagal (Pela, de. Salta).— Corresponde es
ta propiedad al señor DANIEL ANACHURI, 
según títulos que se registran al folio 75, a- 
siento 1 del libro 26 del R. I. de San Martín. 
Linderos: los que dan sus títulos.— Superficie: 
372 m2. SO dm2.— Lote N9' 11 de la manzana 
118 a del plano N9 141, catastro N9 '6525.— 
OR’D. el Sr. Juez de Ira. Inst. en lo ‘O. y C. 
2da. Nom. en el juicio: ‘Ejecutivo — SAI- 
CHA, Joséz Domingo vs. ANACHURI, Daniel 
—Expte. N9 28.522(60”.— Seña:' el- 30 0(0 en 
el acto.— Comisión a cargo- del comprador. 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por cinco días en El Intran
sigente.— NOTA: Con habilitación de feria 
para, las publicaciones de edictos.

e) 4(1 al 14(2(63

N9 13112 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos 
JUDICIAL — Inmueble en C. Quijano

El día 14 de Febrero de 1962, a hs. 18, en 
Sarmiento 548 Ciudad remataré con BASE de 
$ 210.600.— m|n. importe equivalente al ca
pital adeudado y presupuestado para acceso
rios legales, los inmuebles .ubicados en el 
pueblo de Campo Quijano, Dpto. de Rosario 
de Lerma y qué s|plano archivado bajo N9 
92 se los designa como lotes 7 y 8 de la man
zana 4, correspbndiéndole en propiedad al Sr. 
Nicolás Taibo por título reg. a Flio. 223, As. 
1 del Libro 17 'd'e R. de Lerma Catastros N9s. ' 
1477 .y 1478, Manz. 3, Pare. 1 y 2.— En el 
acto 30 0(0 de seña a cuenta de precio.— Co
misión a cargo del comprador.— Edictos 30 
días en B. Oficial y Foro Salteño y por 10 en 
El Intransigente, con .habilitación feria mes 
Enero— Ordena Sr. Juez de Ira, Instancia 
en lo C. y C. 2da. Nominación en juicio: “Ló
pez Isas!. Fany Linares de y López Isasi, 
Felipe vs. Nicolás Taibo — Ejecución Hipo
tecaria”.—

e) 28(12(62 al 8]2|63

N9 13106 — Por: Ricardo Gudiñó 
Judicial — Inmueble en Gral. Güemes 

BASE: $ 64.666.66
EL DIA 15 DE FEBRERO DE 1963, a horas 

18.30 en mi Escritorio de calle Pellegrini N9 
237, de esta ciudad: REMATARE: CON BA
SE DE: $ 64.666.66, el 'inmueble anotado a 
folio 199, asiento 1 del libro 15 de R. I. de 
General Güemes, de propiedad idel señor José- 
Elias Banegas, .con todo lo edificado, clava
do, plantado, cercado* y adherido al suelo. 
Siendo su nomenclatura Catastral Partida N9 
210, Sec. B Manzana 9' Pare. 7 valor fiscal: 
$ 97.000, siendo 'su' base las 2(3 partes de la 
misma. Inscripción de dominio, Títulos, me
didas .superficie, linderos y otros datos, los 
que se encuentran anotados, a folio, asiento 
y libro . detallado precedentemente. Embargos 
y otros gravámenes los que especifican en el 
informe 'de la D. G. 1., que corre agregado 
a fs. 25(26, del . juicio donde se ordena la 
subasta, caratulado: ORQUERA, Alejandro de 
Jesús vs. 'BANEGAS, José Elias — Prep. Vía 
Ejecutiva”'. Seña de práctica, comisión de ley 
á cargo del comprador. Ordena el señor Juez 
de la: Instancia 3ra. Nom. en lo C. y C. 
Edictos por treinta días en los diarios Bole
tín, Oficial y Foro Salteño y por 3 días e4 
el diario El Intransigente. ■

e) 27—12—62 al 7—2—1963
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N9 13090 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — 3 DEPARTAMENTOS

N° 13237 — COSTA DEL BERMEJO S. A.
De conformidad con lo resuelto por el Art.

19 de los Estatutos, convócase en segunda
citación a los señores accionistas a la Asam
blea General Ordinaria que se efectuará el
día 7 de febrero d'e 1963, a horas 19, en Avda.
Virrey Toledo N9 556 de la ciudad de Salta,
con objeto de tratar la siguiente, .

ORDEN DEL DIA:
l9) Consideración de la Memoria, Inventario,

Balance General y Cuenta de Ganancias
    Pérdidas e Informe d'el Síndico, corres

pendientes al ejercicio terminado el 31 de
marzo de 1962. >

29) Elección de un Síndico Titular y, un Sin-  
dico Suplente, en reemplazo del Dr. Mar
cos A. Gutiérrez y Ernesto C. Benede-
tto, que finalizan su mandato.

39) Designación de dos accionistas para que
en representación de la Asamblea aprue
ben y firmen el Acta respectiva.

EL DIRECTORIO
e) 30—1 al 5—2—63.

EN GENERAL GUEMES — BASES INFIMAS
El día 1? de febrero de 1963 a las 18 hs.

en Deán Funes 169-Salta, Remataré, CON BA
SE DE $ 53.000.— m]n. cada uno, TRES DE
PARTAMENTOS individúalizados con las le
tras “A”, "B" y "C” del plano archivado en
Direc. Gral. de Inmuebles con el N9 349 del
lágajo de planos de Gral. Güemes, y ubicados
el “A” en calle San Martín N° 183 y 199 Esq.
20 de Fefrero N? 405; El “B” sobre calle 20
de Febrero N° 407 y el “C" en calle 20 de
Febrero N? 417, todos d'e la ciudad • de Gral.
Güemes, con medidas y linderos" y extensión
que le acuerda un TITULO, registradb a fo
lio 3 asiento 3 del libro 15 de Gral. Güemes.
Catastro N9 384 — Valor Fiscal total $ 159.000
En el acto del remate el 30% saldo una vez
aprobada la subasta por el Sr. Juez d'e la
causa.— Ordena Sr. Juez de Ira. Instancia
Ira. Nominación C; y C: en juicio: “Ejecu
ción Hipotecaria — COSARIO FRANCISCO
MONTERO y SOCIEDAD HIGINIO SOBREN
TINO S.R.L. vs. LUIS MARIA DE LA VE
GA, expte. N9 42.853|62”. Comisión c|compra-
dor.— Edictos por 30 días en Boletín Oficial,
25 en Foro Salteño y 5 en El Intransigente.

e) 24-12-62 al 5-2-63

DESLINDE, MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N9 13154 — El Juez de Primera Instancia,
Civil y Comercial del Distrito Judicial dej
Sud. en autos “Ruperto Cuéllar —Solicita,
Deslinde, Mensura y Amojonamiento de las
Fincas “Las Talas” ubicada en San José de
Orquera Dpto. de Metan.— Parte integrante
de la Finca Esquina del Sauce, con los si
guientes límites.— Norte, con Vicente Cué
llar.— Sud, con Matilde O. G. de Cuéllar.—
Este Río Pasaje;— Oeste con José Botto ó
Benjamín Sebastian!.— Una fracción d'e la
Finca Esquina del Sauce, sita en San José
de Orquera, Dpto. de Metán, limitando al
Norte, con, María del Milagro Cuéllar.— <Sud

con Vicente Cuéllar.— Este Río Pasaje.—
Oeste, con José Botto ó Benjamín Sébastia-
ni.— Expte. N9 2.283J62.— Se cita por treinta
días en' Boletín Oficial y Foro Salteño, a los

•propietarios de los terrenos colindantes, a fin
de hacerles saber las operaciones que se'van
a practicar, a ¡os efectos de que hagan va
ler sus derechos,— Se habilita la feria del
mes de enero de 1963, para la publicación
de los edictos.

METAN. Diciembre 10 de 1962.
MILDA ALICIA VARGAS — Abog. Secret.

e) 7|1 al Í5j2|63

SECCION COMERCIAL

• TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:

N’ 13268 — En cumplimiento de lo pros
cripto por el Art. 2 de la Ley 11.867 se ha
ce saber que el negocio de Restauran! y Bar
“El Gordo” ubicado en est¡a ciudad en la calle
Santa Fe 601 esquina San Luis, de propiedad
del señor Luis Escribano,' se ha vendido a
favo? de los señores don Juan Marinare y Sa
ra Orza de Masciarelli.— El vendedor to.
ma a su cargo el pasivo del negocio y le trans
fiere libre de deudas y sin-gravámenes. Oposi
ciones: Julio Raúl Mendía, Escribano, domi
ciliado en Alberdi 53-Piso 1’, oficina 4.

e) 5 al 11-2-63

EMISION DE ACCIONES

N’ 13263 — LA ARROCERA DEL NORTE S.A.
EMISION DE ACCIONES

Se comunica a los Señores Accionistas que
el Directorio ha resuelto la emisión de accio
nes ordinarias de las mismas característica a
las que ya se encuentran en circulación poi’
un total en-v$n. 5.000.000.—

La emisión se efectuará a partir del día 11
de Febrero de 1963_.en la siguiente forma:
v?n. 3.500.000.— se entregarán a los Señores

Accionistas por distribución del dividendo del
35% correspondiente al ejercicio cerrado el
15 de Marzo de 1962; corresponderán a las se
ries 101a. a 135a. y gozarán de dividendos a
partir del 16 de Marzo de 1962 y
v$n. 1.500.000.— se ofrece a los Señore.s Ac
cionistas en suscripción de acuerdo a sus te
nencias; corresponderán a las series 136a. a
150a., gozarán de dividendo a partir del 16
de Marzo de 1962, debiendo integrar en el mo
mento de la suscripción el 100% del valor
de la misma.

¡El derecho de preferencia deberá ser ejer
citado dentro de los quince días de la última
publicación. v <

SALTA, Enero *16 de 1963.
EL DIRECTORIO

e) 5-2-63

PAGO DIVIDENDO:
. . . .

N’ 13264 — LA ARROCERA DEL NORTE S.A.
PAGO DE DIVIDENDOS

Se comunica a los Accionistas que a’ par-
til- del día 11 de Febrero de 1963, se abona
rá en la Caja de la Sociedad, calle San Mar
tín 350-Salta, de lunes a viernes y de 15 a 18
horas, el dividendo del 35% en acciones y
5%__^en efectivo, correspondiente al ejercicio
20’ cerrado el 15 de Marzo de 1962, contra
presentación del cupón N’ 13.
SALTA, Enero 16 de 1963.

EL DIRECTORIO
e) 5-2-63

SECCION AVISOS i

ASAMBLEAS

N’ 13265 —.“LA L O M A ”
INMOBILIARIA COMERCIAL Y FINANCIE

RA SOCIEDAD 'ANONIMA
Belgrano 223 - Salta

CONVOCATORIA
Se convoca a los señores accionistas de “LA

LOMA” Inmobiliaria, ■ Comercial -y Financie
ra Sociedad Anónima a la Asamblea General
Ordinaria que se celebrará en nuestra sede
social' en esta ciudad de Salta, Av. Belgrano
223, para el día 1’ de marzo de mil novecien
tos sesenta y tres, a las 11 horas, para tratar
y resolver, el siguiente:

ORDEN DSIL DIA
1’ Consideración de los .documentos pros

criptos por el art. 347, inc. 1’ del Código
de Comercio, correspondientes al ejer
cicio terminado el 31-12-1962.

2’ Nombramiento de tres directores titu
lares.

3’ Nombramiento de Síndico, titular y su
plente. -

4’ Designación de dos accionistas .para que
firmen el acta de la asamblea.

Nota: — Para tener acceso a la Asamblea es
necesario depositar en la Sociedad las accio
nes o certificados provisorios correspondien
tes' hasta tres días antes del señalado a ia
fecha de la misma.

EL DIRECTORIO
e) 5 al 28-2-63

N’ 13262 — LIGA SALTERA DE FUTBOL
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL

ORDINARIA , '
De acuerdo a lo dispuesto por el Art: 17 de

■los Estatutos de la Liga Salteña de Fútbol, Se
convoca a los Srés. Delegados a la Asamblea

, General Ordinaria que deberá'Realizarse e.l día
viernes 15 del cte., a horas 21.30 en el salón

. de sesiones de la Institución, calle Ituzaingó
N’ 45 de ésta ciudad, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
■ 1’ Designación de una comisión para el

estudio de los poderes de los Sres. De-

legados.
2’ Designación de dos Delegados para fir

mar el acta de Ja EL Asamblea.
3’ Lectura del Acta de la Asamblea ante

rior.
4’ Consideración de la Memoria y Balance

Genéral del Ejercicio 1962.
' 5’ Consideración del Cálculo de Recursos

y Presupuesto de Gastos para el Ejer
cicio 1963|64.

6’ Designación de una Comisión de Escru
tinio.

7’ Elección de miembros para integrar el
Tribunal de Penas.

8’ Elección de miembros para integrar la
Comisión Neutral de Réferees. 1

9’ Elección, de miembros para integrar el
Tribunal de Cuentas.

10’ Elección de un miembro para integrar
el Tribunal Arbitral de Penas.

El Art. 15. - de los Estatuaos .d'e la Liga di
ce: “La Asamblea sesionará con la asistencia
de más de la mitad de Jos Delegados, con me
dia hora de tolerancia a la fijada. Si no se
obtuviera número reglamentaria, la Asamblea
se constituirá válidamente úna hora después

^de la citación, con cualquier número de Dele
gados que asistan”.

SALTA Febrero 1’ de 1963.  
Dr. RÉY.NALDO FLORES — Presidente  

RENE ALLEMAÑD — Secretario

* e) 5-2-63

N9 13261 — SAN BERNARDO
— inmobiliaria — Financiera — Comercial —
Industrial — Sociedad Anónima — Capital

§ 3.000.000.—
„ Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad SAN BERNARDO Inmobi
liaria Financiera Comercial Industrial Socie
dad Anónima, se coiicova a los señores Accio
nistas a la Asamblea General Ordinaria que
se efectuará el día 22 de Febrero de 1963,
a horas diez y nueve, en el local social, calle
J. B .Alberdi N9 53 l9 Piso, de esta ciudad de
Salta, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:.
I9) Consideración del Informe del Directo

rio, Inventario y Balance General, Cua-'
dro de Pérdidas' y Ganancias y dicta
men del Síndico correspondiente al e--
jercicio cerrado el 31 de OCTUBRE de

t 1962. >
29J Destino de Resultados.
39) Fijación de los honorarios del Síndico.
49) Designación de Directores Titulares y

Suplentes por un nuevo período dé dos
años y Síndico Titular y Suplente por

• un año.

59) Designación d'e dos accionistas para fir
mar el Acta de Asamblea.

EL DIRECTORIO
e) 4 al 22—2—63 * l 2 3 * * * *


